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PRESENTACIÓN 

El Grupo de Comunicaciones del Ministerio de Trabajo, considera oportuno continuar con la 

emisión de estos programas, puesto que se entiende y se conoce que este espacio radial viene al 

aire desde hace ya algunas temporadas atrás, y muy seguramente con la aprobación en su momento, 

de quien fuere para ese entonces la directora territorial, Programa que se emite con la producción 

y gestión de Gabriel Ignacio Gomez Marin, como funcionario de la Territorial Bogotá. 

Se consideró que este programa de radio denominado “EL MUNDO DEL TRABAJO”, y 

que es parte del Plan de Acción de la Dirección Territorial de Bogotá,   y que ha sido creado para: 

Atender y orientar a la población vulnerable y en general,  para la difusión de normas laborales,  y 

para llevar a la ciudadanía información general sobre la Oferta Institucional del Sector Trabajo, no 

tiene inconveniente en continuar al aire; puesto que se ha notado, que el mismo,   se realiza bajo 

un tinte pedagógico y de sensibilización sobre la misionalidad institucional,  lo anterior,  dentro 

de un  espacio radial de media hora,  a través de la emisora de la UNIPILOTO (radio online),  

miembro de la RRUC (Red de Radios Universitarias de Colombia),   programa que tiene una 

emisión semanal. 

Se tiene entendido y se recomienda, que este espacio continúe siendo de orden Institucional 

todos estos del orden misional y en los cuales no se deberán atender,  ni tocar temas de discusión  

y/o de coyuntura política, que solo les competen a voceros oficiales, no se ve entonces  

imposibilidad, para que se continúe desarrollando este espacio radial,  desde la Territorial de 

Bogotá,  por notar, que es hecho con bases técnicas muy bien soportadas,  con invitados (los 

mismos funcionarios de la territorial)  que conocen las temáticas,  y por desarrollarse bajo una 

Gran sombrilla de Fines informativos, pedagógicos y de socialización de nuestras acciones y 

políticas. 

 

Paulina Tabares Serna, 10 de septiembre de 2020. 
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Desarrollo de la iniciativa. 

Con una nueva mirada ética de la Inspección de Trabajo, emerge la Bioética del Trabajo para lo 

cual he sistematizado mi vida desde la experiencia educativa y de servidor público, cimentada en 

los valores familiares y en forma de autobiografía novelada, contiene imágenes de una trayectoria, 

que recoge los relatos de mis estudiantes, y las historias e ilusiones de los emprendedores, así 

mismo los diálogos con trabajadores acerca de sus angustias y necesidades, en especial, cuando 

han perdido su empleo, descubriendo en su rostro la abnegación y el sacrificio para llevar el pan a 

sus hogares. 

La Bioética del trabajo es un proyecto de vida, que no he abandonado a pesar de ser una 

idea futurista que por los afanes del día a día y las coyunturas, se dificulta verla en prospectiva; 

pero si la analizamos desde el presente, siendo conscientes del pasado; es un aporte espiritual, 

enriquecedor de la moral y los valores, para consolidar formas de optimismo y autoestima. 

Es la consagración del amor a la comunidad, colocando en práctica e investigando sobre 

los conceptos de la bioética y el trabajo, teniendo como punto de partida las vivencias del servicio 

público, asumiendo el rol de autoridad de paz e Inspector de Trabajo del Ministerio de Trabajo, 

impartiendo justicia e igualdad, conjurando el agravamiento de controversias laborales. 

Durante más de cinco lustros, he trasegado en la vida laboral de las empresas, los 

sindicatos y los trabajadores, aplicando el pacifismo como proyecto ético contemporáneo y valor 

social, resaltando la importancia de la concertación y el diálogo social, para prevenir involucrando 

la integridad y la ética a la resolución de conflictos, construyendo confianza y lealtad como 

principios; la evidencias de este esfuerzo se reflejan en la creación de cientos de actas de 

conciliación voluntarias laborales, realizadas en el Quindío, Valle y Bogotá. 

La creación del biotrabajo y la biolaboralidad, está dirigida a todos los jóvenes, de 

mentalidad espontánea, a quienes les interesa, lo intempestivo, lo audiovisual, el arte, el cuerpo, la 

danza, lo esotérico y tal vez, por mi formación, en ciencias jurídicas y éticas; se convierte en todo 

un reto y desafío personal, transmitir los conceptos básicos relacionados con los valores personales, 

familiares, sociales y empresariales. 

¡Bienvenidos al podcast "El Mundo del Trabajo y la Bioética Laboral" disponible en 
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Spotify y Amazon Music! 

En un mundo en constante evolución, el trabajo y la ética se entrelazan de maneras cada 

vez más complejas. En nuestro podcast, exploraremos los desafíos y dilemas éticos que surgen en 

el ámbito laboral, centrándonos especialmente en la fascinante intersección entre la bioética y el 

mundo del trabajo. 

¿Qué es la bioética del trabajo? Es un enfoque que realza la confianza entre trabajadores y 

empleadores, con énfasis en la conversación y el diálogo abierto, para un juego limpio, sin 

prevenciones, con honestidad, coherencia, lealtad y empatía, de esta forma los actores del mundo 

del trabajo pasan de una ética del mandato y obediencia a una ética de la responsabilidad y libertad. 

En cada episodio, exploraremos temas candentes que están redefiniendo el panorama 

laboral. Desde el impacto de la inteligencia artificial y la automatización en el empleo hasta la 

privacidad de los datos de los trabajadores y la igualdad en el acceso a la atención médica, 

abordaremos asuntos que tienen un profundo impacto en la vida de las personas. 

Invitaremos a expertos en bioética, académicos, profesionales y trabajadores de diferentes 

campos para que compartan sus conocimientos, experiencias y perspectivas sobre estos temas. A 

través de entrevistas informativas y conversaciones reveladoras, exploraremos diversas opiniones 

y enfoques para fomentar un diálogo informado y enriquecedor. 

Nuestro objetivo es ofrecer una mirada equilibrada y crítica a los problemas éticos 

relacionados con el trabajo y la bioética laboral. Queremos fomentar la reflexión y la conciencia 

sobre estas cuestiones, brindando a nuestros oyentes las herramientas necesarias para comprender 

mejor los desafíos éticos y tomar decisiones informadas en su propia vida laboral. 

Si te apasiona el mundo del trabajo, la ética y la bioética, este podcast es para ti. Únete a 

nosotros en esta fascinante exploración mientras desentrañamos los dilemas éticos y promovemos 

un entorno laboral más ético y humano. No te pierdas ningún episodio de " El Mundo del Trabajo 

y la Bioética Laboral " en Spotify y Amazon Music y únete a nuestra comunidad en constante 

crecimiento. ¡Suscríbete ahora y prepárate para una experiencia de aprendizaje y reflexión única en 

el mundo del trabajo y la bioética laboral! 
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Atendiendo la necesidad de establecer acciones relacionadas con la proyección social de la 

Universidad Piloto de Colombia, así como la función preventiva del Ministerio de Trabajo y con 

el ánimo de garantizar el cumplimiento de las normas legales y convencionales de derecho laboral 

y la promoción del diálogo social, la Dirección Territorial de Bogotá, desarrolla el programa 

institucional de radio que tiene como objetivo socializar información sobre la Oferta Institucional, 

así como orientar a trabajadores y empleadores sobre los diferentes temas relacionados con el 

derecho al trabajo. 

1.1 Portafolio de servicios de investigación e innovación, de la Universidad Piloto1, que 

respaldan y robustecen la alianza estratégica con el Ministerio de Trabajo: 

1.1.1 E-learning 

Acompañamos a nuestros clientes en la virtualización de contenidos a través de la adecuación 

pedagógica, el desarrollo multimedia y los expertos académicos, para generar procesos de 

capacitación institucional. Nuestra metodología de estudio se basa en el aprendizaje bajo proyectos 

o solución de casos. Contamos con cursos, moocs, webinars, entre otros formatos.

Investigaciones: 

Contamos con un área transversal de investigación que apoya la ciencia, la tecnología y la 

innovación diseñando y adaptando modelos, sistemas y estrategias de gestión de competitividad a 

la medida de las empresas.2 

Construimos Socialmente Territorios comprendiendo que los habitantes son los actores 

llamados a definir ¿para qué?, ¿cómo? y el ¿por qué? del desarrollo territorial, teniendo de esta 

manera, la academia la responsabilidad de orientar y acompañar con herramientas de ciencia, 

tecnología e innovación, la construcción de explicaciones y transformación del entorno (espacio, 

paisaje, organizaciones, industrias y comunidades) en un medio innovador.3 

1 Portal web de la universidad Piloto de Colombia. Sección de investigación y consultorías. Obtenido 24/7/ 2022. 

https://www.unipiloto.edu.co/consultoria-universidad- piloto-de-colombia/#contacto-consultoria 
2

portal web de la universidad Piloto de Colombia. Sección de investigación y consultorías. Obtenido 24/7/ 2022. 

https://www.unipiloto.edu.co/grupos-de- investigacion/ 
3 ibidem. 
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1.1.2 Construcción social del territorio: 

Desde hace más de medio siglo la Universidad Piloto de Colombia, ha llevado a cabo actividades de 

docencia, investigación y proyección social que contribuyen al desarrollo regional de Colombia a 

través de la comprensión e identificación de necesidades del territorio y la definición de acciones 

realizables y medibles que se construyen y gestionan desde los habitantes locales, quienes comparten 

el conocimiento del espacio, paisaje y comunidad para generar transformaciones e impactos a corto, 

mediano y largo plazo.4 

Esta interdisciplinariedad, posibilita centrar los análisis en la red de significados, 

significantes, representaciones e imaginarios históricos, territoriales, patrimoniales, culturales, 

ambientales y productivos, logrando la comprensión de los elementos fundamentales de las 

comunidades.5 

1.1.3 Proyectos de construcción de social del territorio: 

 Modelo Alternativo de Inclusión e Innovación Productiva (MAIIP

 Ecohábitat: Resignificación del territorio de comunidades ancestrales: una visión 

desde la Arquitectura para la construcción social del territorio.6

 

                                                   
4 Por tal motivo, el saber hacer en la investigación piloto es el de construir socialmente territorios a través de proyectos de investigación, 

desarrollo e innovación que desde la investigación acción participativa y una perspectiva interdisciplinar, cuentan con, la participación de 

diferentes grupos de investigación, lo que necesariamente implica que exista una lectura ampliada de los territorios y los habitantes, y el abordaje 

de realidades sobre individuos y/o colectividades desde el análisis, compresión, descripción y relación de prácticas, interacciones, motivaciones, 

intenciones, significados y sentidos de los actores estudiados. 
5 facilitando de esta manera, la transferencia de un conocimiento propositivo, basado en un proceso de reflexión, debate y construcción colectiva 

de saberes. Los proyectos de investigación, desarrollo e innovación con enfoque de construcción social del territorio contemplan el siguiente 

perfil: 

• Entienden el territorio como medio innovador para las organizaciones y las comunidades. 

• Ofrecen imágenes de la realidad de los territorios para facilitar la comprensión desde los habitantes, a partir de la observación 

participante. 

• Atienden necesidades propias del territorio identificadas colectivamente entre los habitantes locales y los participantes de los proyectos. 

• Incluyen diseño y ejecución participativa de acciones, que tienen origen y se construyen desde el territorio con la comunidad o actores 

territoriales. 

• Evidencian procesos de transformación e impacto que permiten contrastar cómo mejora el territorio luego de nuestra intervención. 

 Generan, adaptan y/o implementan resultados de innovación social que puede ser productos, servicios, prácticas, herramientas, 
modelos y/o sistemas de gestión que transforma una realidad a partir de la solución de una problemática, reto o desafío.  

 Facilitar la participación de múltiples actores y redes en el desarrollo del proyecto. 

 Impactan los territorios tanto a nivel de comunidades como organizaciones en términos de calidad de vida, empoderamiento, 
apropiación social, sostenibilidad, replicabilidad y escalabilidad. Ibidem. 

6 portal web de la universidad Piloto de Colombia. Sección de investigación y consultorías. Obtenido 24/7/ 2022. 

https://www.unipiloto.edu.co/investigacion/saber-hacer-piloto/ 
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1.1.4 Componente saber hacer: 

Sumatoria y sistematización de experiencias misionales, saberes, trayectoria, aprendizajes y 

proyección institucional, se agrupa en una identidad temática institucional con diversas 

aplicaciones. El siguiente eje de trabajo, busca otorgar flexibilidad e impacto al desarrollo del saber 

hacer: 

- Desarrollo Humano, Inclusión y Organizaciones Sociales (DHEOS). Identificar,

diseñar e implementar acciones orientadas a la expansión del potencial humano,

el fortalecimiento de las libertades, el empoderamiento de las comunidades y el

desarrollo de las capacidades humanas tanto a nivel individual como grupal a

partir del reconocimiento de las necesidades, los derechos humanos y los retos

actuales en el contextos local, nacional e internacional relacionados con el

desarrollo sostenible e inclusivo.7

1.1.5 Gestión y transferencia de conocimiento: 

La Universidad Piloto de Colombia entiende la transferencia de conocimiento como un proceso 

integral que busca construir y aplicar exitosamente con beneficiarios, usuarios y/o clientes 

soluciones anticipadas, alternativas e innovadoras a los retos, problemáticas y necesidades, a través 

de procesos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) en el Sistema de Innovación para la 

Investigación UniPiloto.8 

1.1.6 Estrategia de transferencia de conocimiento e innovación9: 

La gestión y la transferencia de conocimiento del Sistema de Innovación para la Investigación 

Piloto (SIIP) se opera y dinamiza a través de una estrategia integradora de componentes, ejes de 

trabajo, prácticas y actividades que fortalecen y movilizan el capital intelectual y el saber hacer de 

la investigación Piloto, en aras de buscar elementos diferenciadores y transformadores de los 

resultados de investigación, desarrollo e innovación del SIIP. La estrategia de Transferencia de 

Conocimiento e Innovación está conformada por cuatro (4) componentes, saber hacer: banco de 

innovación, cooperación y capacidades de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), que 

7 ibidem. 
8 ibidem. 
9 ibidem. 
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propenden por la aplicación de los resultados de investigación a través de acciones y objetos de 

transferencia educativa, social, organizacional y comercial. 

1.2 Articulación educativa con el colegio de inspectores de trabajo. 

Se propone orientar e informar a los Inspectores sobre el mundo del trabajo y a la ciudadanía en 

general. Esta colegiatura tiene como finalidad prepararnos para identificar factores indispensables 

que deben estar presentes en todos los inspectores de trabajo a insertarse en el mundo del trabajo. 

Se propone generar un sistema de reflexión permanente que apoye el componente legal y social del 

inspector de trabajo para crear un espacio de aprendizaje, con carácter de seminario permanente 

institucional. Publicar una serie de manuales, guías y magazines audiovisuales especializados para 

orientar y desarrollar la capacidad, la idoneidad, la potencialidad de los inspectores que le permita 

mejorar su desempeño en el mundo del trabajo. Establecer una relación más cercana de la 

comunidad de inspectores de trabajo, y por ende el mejoramiento y desarrollo de unas relaciones 

laborales justas y democráticas. 

1.3 Impacto generado. 

Se han emitido más de ciento setenta programas radiales desde el año 2017 durante 11 temporadas. 

Tiene una periodicidad semanal y se produce en la emisora Unipiloto Radio Online, que es 

miembro de la RRUC (Red de Radios Universitarias de Colombia), esta alianza hace posible tener 

una mayor visibilidad, alcance, intercambio y apoyos en la producción de su contenido. El 

programa tiene la siguiente ruta electrónica, sobre oferta institucional del sector trabajo de la D.T. 

de Bogotá, del Ministerio de trabajo: bioeticadltrabajo.org. 
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Figura 110 

Encontrará todos nuestros programas, donde se han abordado temas que referencian prácticas, 

tendencias y ejemplos relacionados con el mundo del trabajo y la bioética laboral; tienen como 

objetivo desarrollar, socializar o presentar tendencias, temas especializados, en tecno trabajo y 

bioética. Población vulnerable (Trabajadores informales, del servicio doméstico, trabajo infantil y 

juvenil, adultos mayores, migrantes) y especialmente sectores críticos (Construcción, transporte, 

vigilancia, mano de obra intensiva, informales, servicios personales.) donde se puede consultar 

sobre: El mundo del trabajo y la bioética. 

El programa institucional de radio “EL MUNDO DEL TRABAJO”. es parte del plan de 

acción de la Dirección Territorial de Bogotá de difusión de normas laborales, ha sido creado para 

ser el punto de partida en construcción futura de comunidades docentes de aprendizaje. ¡Aprenda 

desde cualquier lugar y haciendo pocos clics!, se invita a los empresarios, trabajadores y comunidad 

en general a acompañarnos en la franja radial Unipiloto Radio y Rruc (Red de Radios Universitarias 

de Colombia), emisión institucional: 

Los programas son transmitidos los jueves semanalmente, a las 12:00 a 1:00 p.m. 

El programa institucional de radio “El mundo del trabajo” tiene una periodicidad semanal 

                                                   
10 Time Toast. Antecedentes del derecho mexicano del trabajo. Obtenido 4-10-2022: https://www.timetoast.com/timelines/antecedentes-del-

derecho-mexicano-del-trabajo-012bfca1-6e5b-4789- 9810-eedea41dac4c 
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y se produce en la emisora Unipiloto Radio Online, que es miembro de la RRUC (Red de Radios 

Universitarias de Colombia), esta alianza hace posible tener una mayor visibilidad, alcance, 

intercambio y apoyos en la producción de su contenido. El programa tiene la siguiente ruta 

electrónica, sobre oferta institucional del sector trabajo de la D.T. de Bogotá, del Ministerio de 

trabajo: 

Haz clic en los siguientes enlaces para escuchar los audios transmitidos y acceder a la 

página web: bioeticadeltrabajo.org 

http://bioeticadeltrabajo.org/radio/. para lo cual se creó un software (Programa de computador), 

puede sintonizarse en un computador por medio de su página web y en las redes sociales como, 

Youtube entrando a www.unipiloto.edu.co/emisora o desde un teléfono móvil instalando la 

aplicación TUNEIN y buscando ahí @Unipilotoradio. 

 

 

 
 

GOOGLE: 

http://bioeticadeltrabajo.org/bioeticalaboral/index.html#home 

FACEBOOK: https://www.facebook.com/unipilotoradio 

TWITTER: @Unipilotoradio: 

https://twitter.com/Unipilotoradio TUNE IN: 

@Unipilotoradiohttp://tunein.com/station/?Stat

ionId=1 

http://bioeticadeltrabajo.org/radio/
http://www.unipiloto.edu.co/emisora
http://bioeticadeltrabajo.org/bioeticalaboral/index.html#home
http://www.facebook.com/unipilotoradio
http://www.facebook.com/unipilotoradio
http://tunein.com/station/?StationId=1
http://tunein.com/station/?StationId=1
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Figura 2.11 

 

                                                   
11

 Palabra Maestra. ¿Cuál es la diferencia entre podcast, webinar y webcast? Obtenido 4-10-2022: 

https://www.compartirpalabramaestra.org/recursos/infografias/cual-es-la-diferencia-entre- podcast-webinar-y-webcast 
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2.1 ¿Qué es el programa? 

Es un programa institucional de carácter público, que tiene el espíritu de acercarnos a los 

ciudadanos, llevándole información sobre sus derechos y sus deberes, indicándole cómo puede 

acceder a las instituciones del Estado y las entidades de Seguridad Social, Empleo y Protección, 

promoviendo un mejoramiento continuo de sus condiciones de trabajo que confluya en bienestar 

para la fuerza laboral del país y sus familias, como asimismo aportando a la productividad y 

competitividad que requieren las empresas. 

Los Inspectores de Trabajo, de las Direcciones Territoriales, son el equipo humano del 

Ministerio de Trabajo que se encuentran en los municipios de Colombia. Es un equipo de hombres 

y mujeres que tienen como objetivo, servir de agentes sociales y hacer llegar a todos los sectores 

productivos las políticas del Ministerio, orientando a trabajadores y empleadores sobre los 

diferentes temas de las relaciones laborales. Los Inspectores de Trabajo generan programas que 

pueden ayudar a resolver problemas específicos, definir políticas y plantear alternativas. 

Este Programa Institucional puede ser escuchado en el lugar de trabajo, en el hogar, en 

buses, calles, centros comunitarios, etc. La radio es el medio de comunicación masivo más usado 

en pueblos, veredas y en el campo, la gente realiza sus actividades escuchando radio. De esta 

manera es posible que los Inspectores tengan acceso a la transmisión radial, para que valiéndose 

de este recurso se informe e invite a la gente a que consulte a “El mundo del trabajo”. En muchos 

casos la radio es el único medio de comunicación e información de la gente que habita en regiones 

apartadas de muchos municipios de Colombia. 

 

 
 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2017/MDT_Inicio_Gabriel_08_08_2017.mp3
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Se pretende llevar a los ciudadanos la información general sobre la Oferta Institucional del Sector 

Trabajo; con énfasis en la población vulnerable; haciendo parte y respondiendo a los objetivos y a 

las necesidades de la comunidad, los trabajadores y empleadores, sobre los principales problemas 

o inquietudes que se tienen sobre el mundo del trabajo. 

Para dar cumplimiento a la Ley 1474 de 2011, Artículos 80 y 81 relacionados con la 

divulgación de campañas institucionales de prevención de la corrupción, protección y promoción 

de los derechos fundamentales se ejecutarán programas radiales de orientación e información sobre 

el mundo del Trabajo, dentro de una proyección estratégica para una política pública a favor de los 

trabajadores. 

Se produce en formato para radio, con cobertura Nacional y cibernautas denominados “El 

mundo del trabajo” que tiene el espíritu de acercarnos a los ciudadanos y a la comunidad académica 

trabajadora, llevándole información sobre sus derechos y sus deberes, promoviendo un 

mejoramiento continuo de sus condiciones de trabajo que confluya en bienestar para la fuerza 



 

22 

laboral del país y sus familias, como asimismo aportando a la productividad y competitividad que 

requieren las empresas. 

2.1.1 Introducción: 

Se convocará a la comunidad trabajadora para desarrollar el programa radial institucional en 

mención, que hace parte de un programa pedagógico en las relaciones laborales y la salud 

ocupacional derivado de las necesidades de salud de los trabajadores y de las prioridades 

establecidas por las políticas públicas. 

Debido a las diferencias individuales en el aprendizaje que existe dentro de estudiantes 

universitarios, docentes, trabajadores y empleadores, es necesario buscar las posibilidades de 

complemento que pueden darse entre diversos materiales educativos. En el campo de la educación 

y la comunicación se hace cada vez más necesario la utilización de sistemas de multimedios; 

cuando un mensaje o una campaña se presenta a través de diversos medios las posibilidades de 

impacto son mayores. 

2.1.2 Objetivos: 

La política pública del Ministerio de Trabajo se proyecta con el programa radial institucional “el 

mundo del trabajo” que permite fortalecer la comunidad trabajadora, transmitiendo desde la radio, 

generando una motivación a los trabajadores para que ejerzan sus derechos laborales, a quienes se 

les informará y resolverá todas sus inquietudes, en especial a los trabajadores y a la población 

vulnerable. 

Los realizadores y participantes del programa radial coadyuvaran a la evolución hacia una 

radio y web contemporáneas, dinámicas, atractivas y más cercanas a la audiencia para promover y 

fortalecer el desarrollo educativo y cultural de los ciudadanos colombianos. 
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2.1.3 Visión: 

El mundo del trabajo es un programa institucional del ministerio de trabajo, que tiene como objeto 

motivar a los diferentes sectores productivos de la sociedad a establecer una relación más cercana, 

que conduzca a crear planes que mejoren las condiciones de trabajo en beneficio de la salud de los 

trabajadores y el desarrollo de unas relaciones laborales justas y democráticas. 

El programa radial institucional permite fortalecer y que los inspectores de trabajo sean una 

autoridad de paz, transmitiendo desde una emisora Radial, generando una motivación a los 

trabajadores para que acudan a los Inspectores del Ministerio de Trabajo, quien les informará y 

resolverá todas sus inquietudes. 

Con una pedagogía para dar a conocer los derechos humanos laborales, el programa radial 

motivara sectores específicos de la población como son los trabajadores rurales, del servicio 

doméstico, jóvenes recién egresados en transición, del mundo de la academia al mundo del trabajo, 

los emprendedores de pequeñas y medianas empresas, trabajadores sindicalizados, los menores- 

adolescentes trabajadores y a quienes laboran en el sector informal de la economía; para que ejerzan 

adecuadamente sus deberes y derechos laborales. 

2.1.4 Contenido temático - marco normativo y jurisprudencial: 

EL Mercado de Trabajo- Políticas de Generación de empleo y Protección al desempleado, Redes 

de protección social para la gestión del trabajo, intermediación laboral y trabajo temporal en el 

marco de la protección Social, integración laboral para poblaciones vulnerables. Migración y 

competencias laborales, Sector Asociativo y Solidario - El Trabajo - La Salud - Sistema Integral 

de Seguridad Social – Sistema General de Riesgos Laborales - Integrantes del Sistema General de 

Riesgos laborales – Accidentes de Trabajo – No reporte del accidente de trabajo – Enfermedad 

profesional – Afiliación al sistema – ARL –EPS – AFP – Afiliación a una ARL – La no afiliación 

y el no pago – Obligaciones del empleador – Derechos del empleador – Obligaciones del trabajador 

– Obligaciones de la ARL– Derechos prestacionales – Derechos asistenciales – Prestaciones 

económicas – Instancias para la calificación de accidentes y enfermedades – Juntas de Calificación 

de Invalidez – Solicitud para la calificación de origen o la pérdida de la capacidad laboral – 

Programa de Salud Ocupacional – Contenido del Programa – Los COPASOS – Procedimientos 

ante un daño de origen ocupacional, sectores críticos en las relaciones laborales ( transporte, 
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seguridad, construcción) , el trabajo es salud. 

El teletrabajo, acoso laboral, sectores críticos laborales, el contrato de trabajo. 

Responsabilidad social empresarial y la práctica laboral, el trabajo decente; Globalización y nuevas 

relaciones laborales. Modelos actuales aplicados en las relaciones laborales. 

Habilidades y Aptitudes para el servicio público. la función pública y el servicio civil, 

intermediación del mercado laboral. Principios sociales y filosóficos de nuestra Constitución 

Política, Régimen de Función Pública. Valores habilidades y responsabilidad social. 

Procedimientos I.VC.; R.C.C.; G.A.C.T. Inequidad laboral, segmentos de población laboral 

vulnerable (jóvenes recién egresados, mujeres, niñas, niños y adolescentes) trabajo temporal, 

Empresas de Servicios Temporales y Agencias de colocación de empleo (El trabajo no es una 

mercancía). Cultura del servicio. 

La Declaración de la O.I.T relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo 

y su seguimiento. El trabajo decente (1998 -). Las razones por las que la empresa necesita ejercer 

control sobre los trabajadores, apoyado por la tecnología. El núcleo duro de los derechos con los 

ordenamientos jurídicos, en este caso los derechos humanos propios del derecho laboral, 

clasificado de la siguiente forma: 

El derecho de adopción de decisiones personalísimas. El derecho a disponer del 

comportamiento extra - laboral. El derecho a ser protegido frente a los avances de la técnica. Estado 

constitucional: tutela efectiva de los derechos. Derechos fundamentales. Derecho al trabajo digno. 

Dignidad humana. La intimidad y el derecho: La ley cambia a medida que cambian las prácticas 

íntimas; se analizaran los vínculos entre prácticas cotidianas y los procedimientos legales, en los 

casos donde influye la tecnociencia. 

A partir del Art. 2º del D. 2591/91, la Corte (T-002/92; T-406/92) dentro de una 

interpretación histórica, sistemática y axiológica de la Constitución ha reiterado que el derecho al 

trabajo son derechos enumerados en el artículo 85 de la Constitución, cuya protección inmediata 

puede ser solicitada al juez. La naturaleza social del Estado de Derecho cimienta sus raíces en el 

principio de solidaridad social, CP artículo 1. De este principio se desprenden la obligación social 

del trabajo, CP artículo 25. 
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El trabajo ocupa un lugar prominente en el ordenamiento constitucional colombiano. 

Múltiples artículos de la Constitución, así como el Preámbulo, hacen referencia al trabajo, 

enfatizando el derecho de las personas de elegir a un trabajo (artículos 26 y 40 numeral 7 de la 

Constitución), a tener un trabajo en condiciones dignas y justas (artículo 25 de la Constitución), el 

de ejercer ciertas libertades dentro del trabajo que se elige (artículos 39, 55, 56, 60, 77 y 122 a 125) 

o el de disfrutar de determinadas garantías en el cargo (artículo 48 y 49 de la Constitución). 

Igualmente, las normas constitucionales también hacen referencia a ciertas obligaciones 

específicas que tiene el Estado con relación a los trabajadores (artículos 53, 54, 64, 215, 334 y 336 

de la Constitución). Los alcances del derecho a la igualdad en pensiones. C-221/94 y C-335/06. 

Sentencia T- 629 /10, se relaciona la dignidad humana del trabajador con el contrato de trabajo y 

protección de madre cabeza de familia y en estado de embarazo. Sentencia T-475 de 1992 de la 

Corte Constitucional, protección al trabajo en todas sus modalidades.12 

                                                   
12 Criterios de interpretación de los derechos fundamentales protegidos por el estado colombiano 

http://derconscol.blogspot.com.co/2010/05/criterios-de-interpretacion-de-los.html 
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2.2 Metodología. 

2.2.1 LA MULTIPLICACIÓN DE SABERES: 

Los procesos actuales de formación demandan estrategias colaborativas de aprendizaje, no solo 

para favorecer la experiencia individual, sino también para hacer eficaz la experiencia colectiva; 

estrategias de formación y de desarrollo vinculadas a espacios cotidianos que acerquen de otra 

manera los aprendizajes a las comunidades tanto para replicar, como para recrear los propios 

aprendizajes. 

En este sentido se requiere avanzar en procesos formativos que permitan que las personas 

con conocimientos y competencias específicas obtengan y afiancen conocimientos y herramientas 

prácticas que les permitan potenciar la forma de contribuir a los procesos formativos y facilitar los 

procesos de desarrollo, al sensibilizar, informar y enseñar para hacer frente a los requerimientos 

del entorno laboral. En síntesis, se requiere de una formación constante para formar a otros actores 

que incidan en la transformación de la realidad. Esto indica que el uso de una estrategia pedagógica 

sólida se constituye en una condición fundamental para alcanzar metas de desarrollo y objetivos 

propuestos, tales como el desarrollo humano, la transformación y el empoderamiento de las 

personas, en tanto que el formador transmite no solamente sus conocimientos, sino que también 

indaga, contrasta y aporta en la construcción de herramientas con el objetivo que los formadores 

las adopten en su relación cotidiana. 

Para ello se requiere que los formadores sepan tomar decisiones; estén libres de prejuicios; 

se comprometan con su práctica, reflexionando sobre su rol; aporten elementos de mejora y se 

conviertan en un recurso valioso para el grupo (Tejada F., 2002). En otras palabras, que asuman 

una actitud crítica frente a la manera de enseñar y contrastar la teoría y la práctica educativa a partir 

del estudio reflexivo y el desarrollo de actitudes colaborativas. 

En consecuencia, se espera la formación de un formador que no sea un mero ejecutor de 

programas de formación, sino un guía con propósitos transformadores, según su propia situación y 

el contexto de funcionamiento; es decir, que el formador asuma dos roles: el de un guía como 

agente implementador y el de un agente curricular. Se trata de hacer práctica la experiencia de 

formación; una estrategia de formación y de desarrollo vinculada a espacios cotidianos que 
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acerquen de otra manera los aprendizajes a las comunidades y haga posible amplificar —a la vez 

que recrear— los propios aprendizajes. Las dinámicas de aprendizaje y multiplicación de saberes 

y conocimientos, desde una perspectiva crítica, están dirigidos a incentivar y a la vez activar la 

transformación social. 

Comprender los procesos formativos de hoy nos obliga a mirar al lugar de la información, 

del conocimiento y de los procesos de aprendizajes, los cuales hacen de la formación un campo 

dinámico y un reto continuo, lleno de incertidumbres y de multiplicidad, ya que amplía las fronteras 

de los conceptos. Esto, a su vez, demanda no solo la necesidad de aprender, sino la de indagar y 

cuestionar.13 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
13 Manual de derechos laborales N ° 11. Multiplicación de Saberes, Escuela Nacional Sindical. Centros de Atención laboral. 2020. Medellín- 

Colombia. 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2022/MDT_10_Estefania_HerramientasMultiplicarAprendizajes_21_04_2022.mp3
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2.3 Agenda - mesa de trabajo: 

A través de un consejo de redacción se eligen los temas a desarrollar, los cuales una vez emitidos 

se proceden a sistematizar y publicar en un libro, con el siguiente equipo humano: 
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2.4 Integrantes de la mesa de trabajo del programa radial: 

DIRECTOR DEL PROGRAMA: 

 

 
INSPECTORES DE TRABAJO: 

 
Ana Patricia Garzón Cadena.  

Jhon Jairo Góngora Torres.  

Jorge Andrés Bolívar Rivera. 

Amanda Victoria Burbano Suarez  

Olga Valderrama Barón. 

Fabio De Jesús Ernesto Vargas.  

Román Ernesto Díaz Jiménez. 

Frank Barbosa Amaya.  

Luz Merly Páez Cifuentes.  

Raúl Alberto Malagón. 

Oscar Daniel Acevedo Arias.  

Carlos Riveros Martínez.  

Iván Manuel Arango Páez  

Sandra Lara Chantre. 

Adolfo Torres Gutiérrez. 

Jhon Alexander Fajardo Abril. 

Natalia Calderón Páez. 

 
Edgar Contreras. Leonardo Guio. 

Rosalba Castillejo Rash. 

 
Silvia Helena Pérez Sanjuanelo. 

Sandra Lara Chantre. 

 

Profesional especializada: 

 
Kelli Jhoana Molina Bernal 
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2.5 PUBLICACIONES. 

Este referente bibliográfico, permite a los usuarios internos y externos, conocer sobre el diseño de los 

procesos de gestión de las Inspecciones de Trabajo de  Colombia, contribuyendo al logro de los objetivos 

del Ministerio, cuyo tema central hace referencia a "Dimensiones de la Bioética del Trabajo"; gran 

herramienta para la difusión de la cultura de la legalidad laboral y el trabajo digno y decente, que fomenta 

la aplicación de los valores del sector laboral, que estamos seguros de que será de gran utilidad. 
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DEL PROGRAMA, SERVICIO, 
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LIDERADA. 
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3.1 Propósito principal: 

Acciones de difusión, promoción y sensibilización sobre el cumplimiento de la normativa laboral 

en temas de trabajo digno y decente. 

Descripción de funciones esenciales. 

Actualmente se encuentra un enlace del programa radial institucional “El mundo del trabajo”, en la 

página web del Ministerio de Trabajo. Cuyo propósito es proyectar y desarrollar las acciones de 

prevención, inspección. vigilancia y control, con el fin de estimular y garantizar el cumplimiento 

de las normas légales y convencionales sobre el trabajo, el empleo y la seguridad social tanto en el 

sector público como en el sector privado, de conformidad con las competencias del Ministerio. 

Desarrollar campañas preventivas que contribuyan al cumplimiento de las normas laborales, en 

cuanto a jornada laboral, salario, salud ocupacional y prevención de accidentes. 

Presentación. 

Los temas explicados permiten una 

comprensión, contextualización y visión 

crítica del mundo laboral y sus relaciones 

éticas y bioéticas. 

Es necesario pasar de las palabras y los discursos, a los hechos; es la única manera para que los 

trabajadores, verifican en la práctica, que ellos son cruciales, importantes y protagonistas; las 

fuerzas vivas del mundo productivo que han participado en el programa radial el mundo del trabajo 

apoyándose en la academia, han fortalecido la participación ciudadana, con la difusión de la moral 

y las leyes aplicables al trabajo; aportando al cumplimiento del octavo objetivo desarrollo sostenible 

de Naciones Unidas, relativo al trabajo decente para todos, en las siguientes áreas: 

- Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos. 

- Promover mejores políticas gubernamentales e instituciones públicas justas y 

responsables, difundiendo la política pública del trabajo digno y decente, así como la 

cultura de la legalidad laboral y la bioética. 
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Con la mentoría de Gabriel Ignacio Gómez Marín, mediante un trabajo de campo sostenido 

(2017-2023), se coordina el magazín radial el mundo del trabajo y la bioética laboral, 

seleccionando, organizando y sistematizando para cada programa su sección musical, artística y 

cultural, haciendo, más de ciento setenta (170) entrevistas historias, cuentos artículos académicos, 

periodísticos y literarios temáticos del trabajo, como instrumentos pedagógicos formativos, 

educativos y ejemplarizantes para la población vulnerable trabajadora, aportando a la operatividad 

de una bioética laboral. 

Aplicando una política pública para el conocimiento de los estándares del trabajo decente, 

dinamizada por las autoridades del Ministerio de trabajo y la comunidad académica de la 

Universidad Piloto, emerge una cultura laboral a favor de la vida, con los siguientes valores 

agregados: 

- Desarrollo de alianzas estratégicas14, implementando una red de aprendizaje en bioética 

laboral, desde el Ministerio de Trabajo y la Universidad Piloto. Página web con más de 

quince mil visitas virtuales sobre la bioética del trabajo15. Difusión de normas laborales 

mediante el programa radial el mundo del trabajo16, con más de 170 emisiones17 activando 

                                                   
14 Teniendo en cuenta el despliegue técnico, humano y logístico tanto de los funcionarios de la dirección territorial de Bogotá del Ministerio de Trabajo y de la Universidad Piloto de Colombia, para crear el programa 

institucional de difusión de nomas laborales, se hizo traslado de reconocimiento a los gestores de dicha iniciativa, como práctica exitosa de alianza estratégica competitiva, a nivel de la función pública. De lo anterior 

ha emergido, un acumulado teórico – práctico, por funcionarios expertos laborales, en la Dirección Territorial de Bogotá, del Ministerio de Trabajo, pertenecientes a los grupos de la Dirección, Resolución de conflictos 
y Conciliación, Prevención, Inspección Vigilancia y Control, como masa crítica de reflexión, análisis y difusión de normas laborales. El logro, calidad y efectividad del programa radial, basado en la metodología de 

seminario investigativo “bioética del trabajo”, se articula con el proyecto académico de la Universidad Piloto de Colombia; laboratorio de ética (Observatorio de bioética y trabajo). Ibidem. p.p.32. 
15 Página Web y Blog bioeticadeltrabajo.org. 
16 “El mundo del trabajo y bioética laboral”, una realización de la Dirección Territorial de Bogotá del Ministerio del Trabajo que pretende llevar a los ciudadanos la información general sobre la Oferta Institucional 

del Sector Trabajo; con énfasis en la población vulnerable, es un magazine que incorpora: cine foros, clase foros literatura, poesía, música radionovelas, debates, retrasmisiones de series del programa de radio abierta 
“el mundo trabajo” y de talleres de bioética y legislación laboral, paneles de expertos, trasmisiones en vivo (consultas laborales, quejas, en tiempo real) entrevistas y comentarios. “El mundo del trabajo” es parte del plan 
de acción de la Dirección Territorial de Bogotá de difusión de normas laborales, para atender a la población laboral especialmente sectores críticos (Construcción, transporte, vigilancia, mano de obra intensiva, 

informales, servicios personales.) Gómez Marín G. I. Sexta Edición. ISBN.958-33-5666-2. Bioética Laboral. p.p. 28. Arteb. 2018.Bogotá. 
17 Tiene una periodicidad semanal y se produce en la emisora, Unipiloto Radio Online, que es miembro de la R. R. 

U.C. (Red de Radios Universitarias de Colombia), esta alianza hace posible tener una mayor visibilidad, alcance, intercambio y apoyos en la producción de su contenido. El programa tiene la siguiente ruta 

electrónica: http://bioeticadeltrabajo.org/radio/. para lo cual se creó un software (Programa de computador). Puede sintonizarse en un computador por medio de su página web y en las redes sociales como, Youtube 
entrando a www.unipiloto.edu.co/emisora o desde un teléfono móvil instalando la aplicación Facebook 
https://www.facebook.com/unipilotoradiotwitter@unipilotoradiohttps://twitter.com/unipilotoradiotunein@Unipilot oradio http://tunein.com/station/?StationId=133I Ibidem. p.p.32. 

 

http://bioeticadeltrabajo.org/radio/
http://www.unipiloto.edu.co/emisora
http://tunein.com/station/?StationId=133I
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una comunidad digital de personas interesada en los temas de bioética y trabajo. Mediante 

mi aporte y apoyo, a los programas radiales, se fortalecieron y popularizaron los derechos 

humanos laborales, así como la responsabilidad social empresarial de las unidades 

productivas, incorporando la bioética a su misión, visión y valores con una mirada 

bioética. 

3.2 Impacto generado. 

Se han emitido más de ciento setenta programas radiales desde el año 2017 hasta la fecha, durante 

12 temporadas, la página web tiene más de 17 000 visitas. Tiene una periodicidad semanal y se 

produce en la emisora Unipiloto Radio Online, que es miembro de la R. R. U. C. (Red de Radios 

Universitarias de Colombia), esta alianza hace posible tener una mayor visibilidad, alcance, 

intercambio y apoyos en la producción de su contenido. 
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3.3 Evidencias. 

El programa tiene las siguientes rutas electrónicas, sobre oferta institucional del sector trabajo, del 

Ministerio de trabajo: 

ENLACE SOPORTES Y EVIDENCIAS DEL LEGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENLACE PARA CONSULTAR EL LEGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicaciones en Pagina Web 

 

Página Web 

 

Página de Facebook 

 

Podcast de la biblioteca digital 
  

 

Historia visual del programar radial 
  

 

https://bioeticadeltrabajo.org/publicaciones-bioetica/
https://bioeticadeltrabajo.org/
https://www.facebook.com/bioeticadeltrabajo
https://bioeticadeltrabajo.org/podcast/
https://bioeticadeltrabajo.org/galeria-2/
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El programa radial, El mundo del trabajo y la bioética laboral, ahora se encuentra disponible en 

versión podcast y se puede acceder en este enlace: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El podcast se encuentra disponible en Spotify, Amazon Music, Google Podcasts, podcast Index. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podcast en RSS.com 
  

 

Podcast en Spotify 
  

 

Podcast en Amazon Music 

1  

Google Podcast  

3  

Podcast en Index 

2  

https://rss.com/es/podcasts/elmundodeltrabajo/
https://open.spotify.com/show/1k4ZHchpz8A8Mk7fjqGtyg
https://music.amazon.com/podcasts/ab28254f-b491-42d9-9070-fc758fd0ab84/el-mundo- del-trabajo-y-la-bio%C3%A9tica-laboral
https://podcasts.google.com/feed/aHR0cHM6Ly9tZWRpYS5yc3MuY29tL2VsbXVuZG9 kZWx0cmFiYWpvL2ZlZWQueG1s
https://podcastindex.org/podcast/6071861
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4 .  SEGUNDA TEMPORADA DE 

GÉNERO EN EL TRABAJO 2023. 

PARTE 1 
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4.1 Conferencia inaugural sobre la reforma laboral y enfoque de género.  

 

El Gobierno Nacional ha radicado varias reformas sociales, cuéntenos el papel del 

Ministerio del Trabajo y su apuesta con la reforma laboral. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2023/MDT_1_MagdaAlberto_10_08_2023.mp3
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El Gobierno Nacional por primera vez incorporo un capítulo de cierre de brechas en esta reforma 

respondiendo a una inevitable articulación que hoy debe hacer el derecho laboral y con los 

desarrollos JURIGENERIASTAS, cuéntenos más a este respecto. 

Las Reformas Laboral y Pensional buscan fortalecer el empleo estable, reconociendo los 

derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores; garantizando el acceso a una pensión digna. 

Todas estas medidas aplicarán para todas, todos y todes. Sin embargo, el Ministerio del Trabajo 

reconoce que las mujeres, en toda su diversidad, al igual que las personas de los sectores sociales 

LGTBIQ+, necesitan especial atención para superar las brechas que existen respecto a la garantía 

del derecho fundamental al trabajo, empleos dignos sin violencia de género y discriminación. 

Cuéntenos esa apuesta de enfoque de género en dichas reformas. 

La Reforma Laboral radicada reconoce que las mujeres en toda su diversidad, incluyendo mujeres 

trans, al igual que las personas de los sectores sociales LGTBIQ+, necesitan especial atención para 

superar las brechas que existen respecto a la garantía del derecho fundamental al trabajo, empleos 

dignos sin violencia de género y discriminación y el acceso a una pensión digna. Esta reforma se 

construyó con el diálogo y concertación. Desde el pasado 24 de octubre de 2022 se acordó la 

conformación de las subcomisiones para la reforma laboral y pensional, las cuales se reunieron en 

31 ocasiones, así mismo, se desarrollaron 27 reuniones temáticas, encuentros territoriales en los 

32 departamentos del país, logrando la participación de 1170 asistentes, y se habilitó un enlace 

digital en el que se recibieron 2.884 propuestas. Para el caso de los derechos de las mujeres el 

siguiente cuadro representa las conclusiones: 
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PROBLEMAS 

FUNDAMENTAL

ES 

ANÁLISIS Y 

DESCRIPCIÓN DE LA 

SITUACIÓN 

 
CAUSAS 

EFECTO O 

CONSECUENCIA 

 

 

 
 

 

 
1. Socioeconómico y 

cultural 

 

• Machismo estructural 

• Feminización de las labores 

del cuidado 

• Inaccesibilidad a la 

educación 

• Dependencia económica de 

las mujeres 

• Estereotipos de género 

• Homolebitransfobia 

 

• División sexual 

del trabajo 

• Patriarcado 

• Dependencia 

económica 

 

• Feminización de la 

pobreza y de las 

labores del cuidado 

• Dependencia 

económica 

• Sobrecarga de trabajo 

de las mujeres 

• Segregación horizontal 

y laboral 

 

 

 
 

 

 

 
2. Ámbito de 

empleabilidad 

 

• Informal y flexibilización 

(Ruralidad, plataformas TD,) 

• Barreras en inclusión laboral 

• Inestabilidad laboral 

• Subcontratación y 

Tercerización 

• Intermediación laboral. 

 

 

• Ineficacia de la 

inspección laboral 

• Valoración 

inadecuada de los 

riesgos laborales 

• Inaplicación de la 

norma y principios 

 

 
 

 
 

Precariedad en las formas 

de Empleabilidad para las 

mujeres. 

3. Normativo 

 

• Áreas masculinizadas que 

menosprecian capacidades 

mujeres 

• Áreas feminizadas 

que no realizan pagos justos 

• Inaplicabilidad o 

inexistencia de la norma 

•  Ausencia de la aplicación 

del enfoque de género e 

interseccionalidad 

 

 Impunidad y 

desconocimiento 

normativo 

Desprotección de derechos 
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La incorporación del enfoque de género se logró a partir del diálogo social con mujeres de más de 

100 organizaciones sociales, feministas, de mujeres, sectores sociales LGBTIQ+, sindicalistas, y 

empresarias, entre otras, lo cual permitió la recolección de insumos en los siguientes ejes 

temáticos: 

 Trabajo doméstico. 

 Empleo paritario y estabilidad para las mujeres. 

 Negociación colectiva, pactos y garantías sindicales para las mujeres y personas LGBTI. 

 Economía del cuidado. 

 Licencias de maternidad y paternidad. 

 Brecha salarial de género y violencias contras las mujeres en el mundo del trabajo. 

¿Cuáles son los sustentos de esta reforma? 

La Reforma Laboral incorporó los principios constitucionales de igualdad de oportunidades; 

remuneración mínima vital; estabilidad del empleo; irrenunciabilidad a beneficios laborales; 

favorabilidad para trabajadoras y trabajadores en caso de duda de las fuentes del derecho; primacía 

de la realidad sobre las formalidades; garantía seguridad social, capacitación, adiestramiento y 

descanso necesario y la protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador (a) menor 

de edad. 

La Reforma Laboral, además de armonizarse con mandatos de la corte de la constitucional, 

con el programa de gobierno y el Plan de Desarrollo – Colombia Potencial Mundial de la Vida, 

responde a compromisos internacionales derivados de los convenios 190, 189, 156 OIT. Acata 

también las recomendaciones internacionales de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
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¿Cuéntenos que aspectos en concreto dice la reforma para beneficiar a las mujeres y 

personas LGBTIQ+? 

En este sentido, a continuación, se señalan los aspectos que, desde el enfoque de género, producto 

de la construcción colectiva, se incluyen en la Reforma Laboral: 

 La prohibición a los empleadores de discriminar a las mujeres en sus diversidades, 

con acciones directas u omisión, que impidan la promoción y garantía de sus derechos 

en los ambientes laborales. (Artículo 45). 

 La prohibición de los empleadores de discriminar a las personas trabajadoras que se 

identifiquen con otros géneros no binarios y diversas sexualidades, con ocasión de 

sus nombres identitarios, su identificación de género, orientación sexual o cualquier 

otro aspecto de su vida personal que no esté relacionado o influya en su ejercicio 

laboral (Artículo 45). 

 La obligación del Servicio Público de Empleo de guiar acciones, en un término de 

doce (12) meses18, para eliminar cualquier tipo de barrera de acceso o permanencia, 

e incentivar la colocación sin ningún tipo de discriminación, especialmente de 

mujeres, personas LGBTIQ+ (Artículo 43). 

 La formalización del trabajo doméstico remunerado (Artículo 48) en cumplimiento 

del Convenio 189 de la OIT. Por lo tanto, las trabajadoras del servicio doméstico 

deben ser vinculadas mediante contrato de trabajo escrito, depositado en el Ministerio 

de Trabajo para su seguimiento y será de carácter permanente la Subcomisión de 

Seguimiento del Convenio 189 de la OIT, en la Comisión Permanente de 

Concertación de Políticas Salariales y Laborales. 

 La estabilidad laboral reforzada a las mujeres en estado de embarazo y hasta los 6 

meses después del parto. Esta misma protección procederá a favor del cónyuge, pareja 

o compañero/a permanente si ella no tiene un empleo formal. (Artículo 8). 

                                                   
18 La expresión subrayada se incorporó en el texto propuesto para primer debate. 



49 

 

 

 

 La prohibición de despidos discriminatorios (Artículo 11) de manera que un cuando 

trabajador o trabajadora alegue haber sido despedido por un motivo discriminatorio, 

el empleador tendrá la carga de probar que ello obedeció a razones objetivas o no 

discriminatorias. 

La licencia de paternidad en Colombia aumentará de manera progresiva hasta llegar a doce (12) 

semanas en el 2025 (Artículo 49)19. Esta medida contribuye en la redistribución del cuidado y 

superar las brechas que enfrentan las mujeres en el acceso (las mujeres madres registran las más 

altas tasas de desempleo); en el salario (su pago es ostensiblemente inferior que el que reciben los 

hombres por la misma labor) y en el acceso a cargos de liderazgo. 

 El deber de los empleadores de conceder permisos laborales para asistir a las 

obligaciones escolares como acudiente de hijos (as) o menores miembros del núcleo 

familiar apropósito del convenio 156 de la OIT y la necesidad de compensar la 

economía del cuidado (Artículo 42). 

 Se garantiza el trabajo libre de violencias y de acoso (Artículo 46) en cualquier 

relación laboral, en diferentes escenarios y por parte de cualquier persona de acuerdo 

con el Convenio 190 de la OIT y se garantizarán acciones de prevención y atención20. 

 Se promueve la participación paritaria de las mujeres en las organizaciones sindicales 

y de empleadores en condiciones de igualdad, así como la de las personas con diversidad 

(Artículo 50)21. 

 Se incluye la obligación que los empleadores tienen de tener en cuenta factores de 

evaluación objetiva de cada empleo, que les permitan establecer de forma objetiva el 

                                                   
19 En el texto propuesto para primer debate se modificó el periodo de transitoriedad para la ampliación de la licencia así: “La licencia de 

paternidad en Colombia aumentará de manera progresiva hasta llegar a doce (12) semanas en el 2025, así: seis (6) semanas desde la vigencia de la 

presente ley, posteriormente en el 2024 subirá a ocho (8) semanas, en 2025 llegará a diez (10) semanas y en 2026 llegará a doce (12) semanas”. 
20 En el texto propuesto para primer debate se incorporó el siguiente parágrafo: “Parágrafo 1. El Ministerio de Trabajo, en el término de doce (12) 

meses desde la entrada en vigencia de la presente ley, en articulación con la Subcomisión de Género de la Comisión de Concertación de Políticas 

Salariales y Laborales, reglamentará los protocolos, comités, herramientas y mecanismos necesarios para garantizar la eliminación de violencia y 

acoso en el mundo del trabajo”. 
21 En el texto propuesto para primer debate se modificó la redacción inicial así: “Las organizaciones sindicales y de empleadores, a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, promoverán la paridad de la participación de las mujeres en las juntas directivas a fin de lograr su 

representación paritaria y/o proporcional a la integración del sector”. Se agregaron también dos párrafos para incluir un Ranking de buenas 

prácticas. 
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salario y demás beneficios. (Artículo 47). 

 Se garantizan los derechos a los trabajadores extranjeras sin consideración de su 

situación migratoria en el país de manera que gozarán de las mismas garantías 

laborales concedidas a los nacionales (Artículo 40). 

 Se prohíbe la discriminación de las personas de los sectores LGBTIQ+ tanto en la 

cláusula que proscribe los despidos discriminatorios (Artículo 11) como en el deber 

que tienten las empresas de plataformas digitales tecnológicas de reparto de 

implementar políticas de no discriminación (Artículo 26). 

 Se protege el trabajo femenino rural y campesino. El trabajo de la mujer rural y 

campesina será especialmente protegido (Artículo 37). El Gobierno Nacional y los 

empleadores velarán por eliminar cualquier forma de discriminación o explotación. 

Se deberá reconocer no solo la dimensión productiva de su trabajo, sino aquella 

reproductiva. 

 El Ministerio del Trabajo reglamentará la forma en que el trabajo de la mujer rural y 

campesina accederá al sistema de seguridad social integral, cuando no lo hagan de 

manera contributiva (Artículo 37). Para ello, deberá reconocer los riesgos 

ocupacionales a los que se encuentran expuestas, teniendo en cuenta sus 

particularidades biológicas y sociales relacionadas con sus condiciones 

reproductivas, y las múltiples jornadas de trabajo, incluyendo aquellas relacionadas 

con el cuidado de familias, enfermos, personas en condición de discapacidad y otros 

trabajadores. 

 Se incluye la posibilidad de acordar jornada flexible para personas trabajadoras con 

responsabilidades familiares del cuidado (Artículo 51). 
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Cifras de desigualdad, las cuales sustentan estas apuestas y propuestas. 

• A noviembre de 2022 según cifras del DANE en su Boletín “Ocupación Informal” 6 

de cada 10 trabajadores estaban en condiciones de informalidad, es decir que en el 

trimestre de junio – agosto el 58.1% de las personas ocupadas del país estaban 

laborando bajo las condiciones de informalidad. 

• En el caso de las mujeres el 55,3% eran trabajadoras informales; lo cual, indica que 

no solo se encuentran en desprotección laboral, sino que sus condiciones laborales 

son precarias. 

• En la primera Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) Diciembre 2021 - 

noviembre 2022, el DANE incorpora las categorías de análisis de orientaciones 

sexuales e identidades de género, esto arrojó que “101 mil personas LGBT se 

encuentran fuera de la fuerza laboral, es decir el 21,9% de la población LGBT en edad 

de trabajar; el 39,8% de las personas ocupadas y autoreconocidas con orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas ganaron menos de un salario mínimo en 

2021 y la tasa de desempleo fue de 16,7%”, lo cual nos indica que la identificación 

de género sigue siendo una manera de discriminación en los ámbitos laborales. 

• “Las conductas de acoso sexual en el trabajo más comunes en Colombia son 

solicitudes o presión para tener sexo (82%), intento y ocurrencia de acto sexual 

(79%), correos electrónicos y mensajes de texto vía celular (72%) y contacto físico 

consentido que se pasa del límite (72%). Sin embargo, la mayoría de los encuestados 

no perciben estas conductas como acoso sexual y no se reconocen como víctimas de 

acoso sexual, hasta que se les pregunta si han experimentado ciertas conductas de 

acoso”. Resultados encuesta acoso sexual en el ambiente laboral - Función Pública 

(funcionpublica.gov.co). 

• La brecha salarial nacional promedio en 2020 fue del 5,8%, lo que significa que las 

mujeres perciben el 94,2% de lo que ganan los hombres. Y esta brecha salarial varía 

significativamente según la condición de empleo: en la formalidad, la brecha era del 

4,4% y en la informalidad hasta del 28,4%. 

https://www.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/resultados-encuesta-acoso-sexual-en-el-ambiente-laboral/28585938
https://www.funcionpublica.gov.co/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/sqxafjubsrEu/content/resultados-encuesta-acoso-sexual-en-el-ambiente-laboral/28585938
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• Actualmente del total de personas con edad de pensionarse solo el 12,1% de las 

mujeres pueden acceder a la pensión, frente a un 22,5% correspondiente a los 

hombres. 

• Analizando la distribución por género de esta población se observa que 3.617.425 

son hombres (53%), y 3.154.723 son mujeres (47%). 
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4.2 Mesa sectorial sindical equidad de género: Retos para la participación efectiva de la 

negociación sindical estatal, logros para la equidad de género. 

 

 

Presentación del tema: 

- Introducción sobre la equidad de género en el escenario sindical y sobre lo que implica la 

categoría de género como una herramienta de análisis de la realidad social, que en lo que 

tiene que ver con este programa sirve para realizar una contextualización de la situación 

laboral de las mujeres en Colombia. 

- El objetivo es lograr que cada día más mujeres estén presentes en las negociaciones 

colectivas exponiendo los intereses propios de las mujeres trabajadoras. 

- Se debe entender que abordar esta temática resulta tan importante como urgente para 

alcanzar una sociedad más igualitaria. 

- El género no es igual a hablar de mujer, esta categoría posibilita el análisis de las condiciones 

y oportunidades tanto para los hombres y como para las mujeres en un contexto particular. 

- Las relaciones de género se evidencian en el mundo del trabajo a través de la mayor 

precarización de las condiciones laborales para las mujeres, en cuanto a la concentración de 

la fuerza de trabajo de las mujeres en el sector de servicios y del cuidado, en la ubicación en 

cargos no directivos e incluso, en sectores económicos donde la participación de la mujer es 

predominante o sea que es un sector feminizado se ve la prevalencia de una dirigencia 

masculina. 

- La negociación colectiva es fundamental en la libertad sindical y se concibe como un espacio 

donde se puede desarrollar un dialogo laboral entre empleadores/as y trabajadores/as para 

democratizar el mundo del trabajo. 

 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2023/MDT_2_Presidencia_17_08_2023.mp3
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- Una de las ideas que se precisa en este espacio, es el potencial transformador de la 

negociación colectiva en la solución de las problemáticas de las mujeres; pero para que esto 

sea así deben propiciarse principalmente dos situaciones: por un lado la presencia de mujeres 

en las mesas de negociación colectiva y/o la construcción de artículos que reflejen las 

necesidades y expectativas de las mujeres concernientes a las relaciones de desigualdad de 

género y de conciliación de la vida con su trabajo. 

- La igualdad de género es fundamental para tener una paz sostenible y duradera, no se puede 

hablar de Trabajo Decente sin equidad de género; para logarlo es importante y estratégico 

formar redes, movilizar colectivamente, incluido los compañeros hombres, que también 

tienen que conciliar su vida laboral con la familiar, ellos también tienen familias y sueños 

personales. 

- Como ideas básicas se puede tener en cuenta: 

1. La negociación colectiva tiene infinito potencial transformador de las relaciones de género 

en el mundo del trabajo. 

2. La participación de las mujeres en la negociación colectiva es un asunto de derechos. Que 

el movimiento sindical tenga una agenda laboral para las mujeres es urgente e 

indispensable. 

3. Las necesidades y expectativas de las mujeres enriquecen el movimiento sindical. Eso que 

los temas de genero son un invento del capitalismo para dividir las luchas de clases es un 

argumento no valido; pues la discriminación existe en todas las esferas, la discriminación 

no la inventó el capitalismo, es fruto de la sociedad. 

Biografías participantes: Una vez avalada esta propuesta se procederá a hablar con las personas 

que aquí se proponen y se relacionará en este documento las biografías correspondientes. 
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Académica / CORPEIS – Carolina Castro celular. 

 

 

 Economista. 

 Especialista en Gerencia de Proyectos. 

 Miembro de la junta directiva de la Corporación Para el Desarrollo de la Educación y la 

Investigación Social – CORPEIS. 

 Docente de corpeis. 
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CUT : Ligia Inés Álzate  

 

Perfil profesional. 

Licenciada en Ciencias sociales Historia y Filosofía de la Universidad de Antioquia. Especialista 

en Planeamiento Educativo de la Universidad Católica de Manizales y post graduada en 

Constitución política y Derechos Humanos de la Universidad Autónoma Latinoamericana, 

diplomada de la Universidad de Antioquia en mujer y Género. 

Asesora de proyectos educativos institucionales. Realizo el curso sobre Planeación con 

perspectiva e indicadores de género y los objetivos del milenio, en la Escuela Julián Besteiro de 

Madrid España en el año 2005. Docente en el Departamento de Antioquia desde el año de 1976 y 

Rectora de la Institución Educativa Presbítero Camilo Torres Restrepo de Campo Valdés (1997-

2005). En la actualidad Rectora de la Institución Educativa el Diamante de Medellín. 

Sindicalista desde 1975 como delegada de la Asociación de Institutores de Antioquia 

ADIDA donde trabajó por la defensa y promoción de los procesos pedagógicos del magisterio. 

Posteriormente, fue elegida a la Junta directiva de ADIDA, ocupando durante nueve años los 

cargos de secretaria General y vicepresidenta de esta organización, durante tres periodos 

consecutivos 1988 a 1996, en los cuales trabajo por la promoción y defensa de los derechos 

humanos de las mujeres y las y los docentes amenazados. Elegida por dos periodos consecutivos 

por voto directo de los trabajadores para hacer parte del comité ejecutivo de la Central Unitaria de 

Trabajadores (CUT), en la subdirectiva CUT Antioquia, ocupando el cargo de secretaria general.  
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En el año 2000 participa en la Marcha Mundial de Mujeres desde Colombia, la cual tuvo 

lugar en New York y contó con la participación de 147 países, quienes abogaban ante Naciones 

Unidas, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional por la reducción de la pobreza y la 

violencia en contra de las mujeres. 

Desde 2004 al 2023 integrante del movimiento INICIATIVA de Mujeres por la paz. 

Invitada durante los años 2000 a 2004 por la organización WITTNES FOR PEACE De Estados 

Unidos para concienciar a las organizaciones sociales y sindicales de este país sobre los impactos 

de la política del plan Colombia, el ALCA y Los TLCs y de las Escuela de Armas de los Estados 

Unidos, en Colombia e Irán. 

Desde el 2005 al 2013 Integrante del Comité ejecutivo de la Central Unitaria de 

Trabajadores CUT en el cargo de directora del Departamento de la Mujer, formando mujeres para 

el liderazgo político, sindical y de desarrollo humano. Capacitando desde el departamento a las 

mujeres en temas como: Negociación colectiva con perspectiva de género. Economía del cuidado, 

asesoría sobre mujeres y trabajo domésticos y auditorias participativas de género. 

Desde el añ0 2013, integrante de la Mesa intersectorial de la Economía del Cuidado de 

Bogotá. 

En el año 2014 al 2018, dirigió el Departamento de la juventud y erradicación del Trabajo 

Infantil, En el año 2018 al añ0 2023 dirijo de Departamento de asuntos Legislativo y jurídico de 

la Central unitaria de Trabajadores CUT. 

Participante a nivel Internacional en: El equipo de Cooperación para la Ayuda y el 

desarrollo de los países en desarrollo; con las políticas de exigencia al desarrollo de la 

Confederación Sindical Internacional. Asiste a la conferencia de la Organización Internacional de 

Trabajo desde el año 2009 al 2022 y participa en la construcción de convenios sobre: género e 

igualdad de las mujeres en el mundo laboral, Trabajo doméstico. - Convenio 189 y convenio 190. 

Ha publicado las siguientes Obras. Libro cerebro y valores, Pedagogía para un nuevo 

Milenio. Noviembre 1996. Negociación y Resolución de conflictos, con las y los docentes 

amenazados. Septiembre 1998. Las Mujeres y la búsqueda de la paz.2001. Observatorio mujer y 

empleo, Situación laboral de las mujeres en Colombia, (tres tomos año 2009). 
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Publicaciones en revistas y prensa: Mujeres, género y trabajo. Situación laboral de las 

mujeres. Negociación colectiva estatal con perspectiva de género. Mujer trabajadora y 

participación sindical. Mujer comercio y globalización. 

CPEM: Maury Eliana Valencia. 
 

 

 

Ingeniera Agrícola - Universidad Nacional de Colombia 

Especialista en Estado, Políticas Públicas y Desarrollo- Universidad de los Andes Magister 

(C) en Creación de Empresas - Universidad ICESI. 

Asesora presidencial- Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer. Coordinadora 

de la línea de Autonomía Económica para las mujeres. 

Se ha desempeñado en áreas de participación y fortalecimiento comunitario en el sector 

público, acompañando procesos de implementación de políticas, proyectos y programas con 

enfoque diferencial y ambiental. Adicionalmente cuenta con experiencia en coordinación 

proyectos para la promoción de derechos de niños, niñas y adolescentes, por medio de proceso de 

innovación social y cultural con organizaciones afrocolombianas de base. 

Su conocimiento, experiencia y capacidad profesional busca promover procesos de 

empoderamiento socioeconómicos en las comunidades étnicas que les permitan mejorar su calidad 

de vida, por medio de la generación de ingresos y acceso a mejores oportunidades académicas y 

laborales. 
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FESCOL Fundación Friedrich Ebert Stiftung - Alejandra Trujillo. 

 

 

Abogada feminista con Maestría en Política Social. Durante más de 18 años ha acompañado y 

asesorado trabajadores, trabajadoras y sindicatos en temas laborales y de género, fue abogada del 

equipo jurídico de las Centrales CUT Y CTC, profesional de defensa de derechos de la Escuela 

Nacional Sindical. Actualmente, coordinadora de proyectos de la Friedrich Ebert Stiftung en 

Colombia Fescol en las áreas de partidos políticos, sindicatos y feminismos. 

Experiencias en procesos de negociación colectiva. CORPEIS – Carolina Castro celular. 

Se sugiere de parte de la moderación del programa hacer énfasis en estos apartados como 

introductorios a esta primera parte:  

En esta parte es importante ideas fuertes tales como: 

• La experiencia y el día a día haciendo negociación colectiva, ha demostrado como 

factores predominantes: la baja participación de grupos de género en todos los 

sectores de la economía, y mayor concentración en la franja de la informalidad; el 

mito social-colectivo de que la mujer debe dedicarse a las tareas de cuidado, que 

siempre lo hará mejor que los hombres, asignándole una carga emocional extra y 

generando un vacío a la hora de poder concretar la equidad de género y la igualdad 

de oportunidades. 

En este sentido, es necesario deconstruir la idea de que el género está asociado a la condición 
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biológica para justificar la división sexual del trabajo y su consecuente discriminación. 

• Concebir al gremio como un ambiente masculino, sosteniendo ideas que 

resultaban de utilidad social hace más de un siglo. 

• Insuficiente participación en cargos electivos, que permitan tomar decisiones 

a la hora de formar parte de la mesa de negociación. 

- Se observa que aun en aquellas actividades donde existe una gran cantidad de mujeres, no 

se cuenta con verdadera representatividad gremial, determinando un estilo de negociación 

concentrado, en la creencia de falta de capacidad de las mismas y otras diversidades, para 

llevar adelante un liderazgo activo que permita resolver cuestiones relacionadas con la 

política económica y social y, por lo tanto, validar su rol en la sociedad. 

- Cuando se manifiesta interés, pero este realmente no se traslada a la mesa de negociación, 

es muy difícil poder resolver la discriminación y alcanzar la igualdad de género, 

formándose así, un círculo vicioso donde la falta de representatividad impide abordar 

problemas específicos que viven las trabajadoras y otros colectivos identitarios. 

Se sugieren las siguientes preguntas: 

- Referido a obstáculos y logros para la participación de las mujeres. ¿Existen estrategias 

para asegurar la participación de las mujeres o para incluir sus necesidades específicas en 

los pliegos de negociación colectiva? 

- Qué tipo de elementos se han tenido en cuenta y se deben tener para la agenda en la 

negociación colectiva: A partir de la identificación de necesidades prácticas (salud, 

educación, expectativas para el mejoramiento de la calidad de vida, entre otras), intereses 

estratégicos de las mujeres (conciliación de la vida familiar/personal y laboral; Violencia 

de género en el lugar de trabajo; sobre la feminización de ciertos sectores y profesiones; 

sobre ocupar cargos de dirección o autoridad, entre otras), y la participación en las 

organizaciones sindicales y procesos de negociación colectiva. 

- ¿Cuál es la proporción de hombres y mujeres en sus sectores y sindicatos? 
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Alcances de negociaciones y legislación. CUT: Ligia Inés Álzate. y CPEM Maury Eliana 

Valencia. 

En esta parte se sugiere a manera de introducción de parte de la moderación: 

- La negociación colectiva es un instrumento para regular las condiciones laborales y 

garantizar los derechos sindicales. 

- Hay que destacar que el actual gobierno nacional promotor y defensor del diálogo social 

para construir espacios de discusión y análisis de las peticiones de las organizaciones 

sindicales, actualmente se encuentra en etapa de negociación colectiva del sector público 

en el marco de las normas constitucionales y legales y, de los convenios de la OIT. 

- En junio 2023 se firmó el Acta final del Acuerdo de negociación colectiva de solicitudes 

de las organizaciones sindicales de empleados públicos, que tendrá una vigencia de dos (2) 

años. Es decir, ha habido negociaciones en 2013, 2015, 2017, 2019 y 2021 previamente. 

- Por tanto, desde el Ministerio del Trabajo, que se encarga de formular, adoptar y orientar 

la política pública en materia laboral que contribuya a mejorar la calidad de vida de las y 

los colombianos, para garantizar el derecho al trabajo decente, mediante la identificación e 

implementación de estrategias de generación y formalización del empleo; respeto a los 

derechos fundamentales del trabajo y la promoción del diálogo social y el aseguramiento 

para la vejez, 

- Estuvimos presentes en la Mesa de equidad de género junto con Función Pública y la 

vocería del sector negociador de Gobierno que está en cabeza de la Consejería Presidencial 

para la Equidad de la Mujer. Esta Mesa sesiono desde finales del mes de abril y avanzo en 

las 48 peticiones suscritas en los 14 capítulos del pliego de la mesa sectorial de género: 

Cumplimiento de acuerdos; Ratificación convenios; Pensión; Empleo público; Liderazgo 

y cátedra feminista; Igualdad salarial; Economía del cuidado; Violencias de género y acoso; 

Seguridad y salud en el trabajo; Horarios flexibles; Bienestar y capacitación; Participación 

mujeres; Política de género y Reforma laboral. 

- Desde la ratificación de los Convenios 151 y 154 de la OIT, los cuales fueron incorporados 
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a la legislación laboral nacional por medio de las Leyes 411 de 1997 y 524 de 1999, se 

empezaron a trabajar las medidas para dar aplicación a los mismos, de acuerdo con las 

condiciones nacionales, tal como lo ordenan los citados Convenios. 

- La normativa generada sobre el tema, entre otros aspectos, presenta las instancias 

administrativas para viabilizar la discusión y análisis de las peticiones de las organizaciones 

sindicales, los términos para la discusión de estas y la obligación de expedir los actos 

administrativos a que haya lugar o dar respuesta motivada de las razones por las cuales no 

se accede a las peticiones formuladas. 

- Entre estas normas se resalta el Decreto 160 del 5 de febrero de 2014, que reglamenta la 

Ley 411 de 1997 aprobatoria del Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a los 

procedimientos de negociación y solución de controversias con las organizaciones de 

empleados públicos, aplicable en todas las entidades y organismos del sector público, con 

sus correspondientes excepciones. 

- En el citado Decreto 160 se establecieron como reglas de la negociación el respeto a las 

competencias constitucionales y legales atribuidas a las entidades y autoridades; el respeto 

al presupuesto público o principio de previsión y provisión presupuestal; una sola mesa de 

negociación y un solo acuerdo colectivo por entidad o autoridad. 

- Es oportuno resaltar además de la normativa sobre negociación colectiva, jurisprudencia 

de las altas cortes, conceptos emitidos por la Función Pública y una presentación ilustrativa 

sobre el desarrollo del tema en los últimos años. 

- Entre las Normas se tiene: EL Decreto 535 de 200922; la Ley 524 de 199923, la Ley 411 de 

199724, el Decreto 1072 de 2015 sector trabajo25 y el Decreto 160 de 201426. 

                                                   
22 Reglamenta el art. 416 del Código Sustantivo del Trabajo, estableciendo las instancias dentro de los cuales se adelantará la concertación laboral entre las 

organizaciones sindicales de empleados públicos y las entidades del sector público. 
23 Aprueba el Convenio 154 sobre el Fomento de la Negociación Colectiva, adoptado en la Sexagésima Séptima Reunión de la Confere ncia General de la 

O.I.T. el 19 de junio de 1981, en Ginebra, la cual obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de este. 
24 Ley 411 de 1997 Se aprueba el convenio 151 Procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la administración públ ica y protección del 

derecho de sindicación 
25 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo versión integrada que cumple con la política pública gubernamental la 

simplificación y compilación orgánica del sistema nacional regulatorio.  
26 Por el cual se reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de 

controversias con las organizaciones de empleados públicos. 
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- Los Decretos 1800 de 201927, el Decreto 2365/201928, el Decreto 498/202029, el Decreto 

288 de 202130, el Decreto 344 de 202131, el Decreto400 de 202132 , el Decreto 961 de 

202133, el Decreto304 de 202034, el Decreto1011 de 201935. 

- Los conceptos de Consejo de Estado CE 2343 de 201736 y 2339 de 201737. Los conceptos 

de Función Pública 135811/201638 , 101661 de 201639, 93341 de 201640, 90361 de 201641, 

192121 de 201542, 93131 de 201543, 79221 de 201544, 78941 de 201545, 76261 de 201446, 

                                                   
27 Por el cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en 

lo relacionado con la actualización de las plantas globales de empleo.  
28 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de Función Pública, en 

lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio público 
29 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública 
30 Por el cual se adiciona el Capítulo 3 al Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

referente a la evaluación del desempeño de los directivos sindicales y sus delegados con ocasión del permiso sindical 
31 Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario d el Sector Trabajo, 

referente a los permisos sindicales 
32 Por el cual se adicionan unos artículos al Capítulo 3 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública, en lo relacionado con la jornada laboral mediante el sistema de turnos 
33 Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas 

Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones 
34 Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras disposiciones.  
35 Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones 

Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional, y se dictan otras disposiciones.  
36 De los acuerdos derivados de la 'negociación colectiva' con empleados públicos existen las siguientes consecuencias para la administración: (i) la obligación 

de adelantar y brindar soluciones ciertas, oportunas, eficaces y proporcionales a los problemas que surgen en las relaciones laborales; (ii) la obligación de 

actuar de forma oficiosa, real y efectiva para prevenir las afectaciones del servicio, y (iii) constituye un fin que guía la observancia de los acuerdos alcanzados.  
37 Resuelve la Sala De Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, el interrogante relacionado con el concepto sobre la facultad del Gobierno Nacional 

para integrar el pliego de solicitudes y determinar la representatividad y conformación de las comisiones negociadoras y asesoras de las organizaciones 

sindicales de empleados públicos en la mesa de negociación nacional.  
38 Se refiere a la competencia para realizar acuerdos laborales con sindicatos de empleados públicos. 
39 Considera que la administración solamente se encuentra en la obligación de atender los pliegos de solicitudes que sean presentados dentro del primer 

bimestre del año. De otra parte, aclara que no se evidencia restricción alguna para que las entidades que se encuentran en intervención de que trata la Ley 550 

de 1999, presenten a las entidades públicas el pliego de peticiones en el marco de las negociaciones.  
40 Se refiere a la procedencia de analizar nuevas solicitudes que formule una organización sindical en vigencia de un acuerdo laboral. Así mismo sobre la 

procedencia para que la administración suscriba acuerdos con los sindicatos de los empleados públicos 
41 Se refiere a la competencia para realizar acuerdos laborales con sindicatos de empleados públicos. 
42 Se refiere a los términos de la negociación de las condiciones laborales de los empleados públicos.  
43 Estudia la procedencia de que una entidad del nivel territorial, con fundamento en el Decreto 160 de 2014, negocie con la organización sindical respectiva, 

materias tales como: prima de servicios, bonificación por servicios prestados, auxilio laboral, bono por toda una vida de trabajo, retiro compensado anticipado, 

apoyo por convalecencia médica, seguro de vida colectivo, auxilio funerario, becas 
44 De conformidad con el numeral tercero del parágrafo 1 del artículo 5 del Decreto 160 de 2014, no es objeto de negociación de acuerdo laboral con los 

empleados públicos la forma como se adquieren derechos de carrera administrativa en los empleos considerados como tales, más aún si se tiene en cuenta que 

la incorporación de los empleados con derechos de carrera en caso de supresión del cargo 
45 Advierte que, como quiera que el artículo 6 del Decreto 160 de 2014 establece que en el marco de una negociación con organizaciones sindicales de 

empleados públicos de carácter singular podrán participar una o varias entidades públicas y una o varias organizaciones sindicales de empleados públicos. 

Por esto, se considera procedente adelantar la negociación entre la organización sindical de empleados. 
46 El Gobierno Nacional, a través de presidente de la República, es el competente para fijar factores salariales y el régimen prestacional de los empleados 

públicos, no es procedente que estos temas sean objeto de negociación entre los organismos sindicales y las respectivas entidades públicas. En este sentido se 

podrá concertar el incremento de las asignaciones básicas de los diferentes empleados 
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52971 de 201447, 195461 de 201248, 172141 de 201449, 128951 de 201450, 46501 de 201451, 

55211 de 201452 . 

- Y la siguiente jurisprudencia Sentencias 00376 de 201853, Fallo de tutela 2803201754, C280 

de 2007 CC55, C063 de 200856, C377 de 199857, C1616 de 200058, C1234 de 200559 y C110 

de 199460. 

CPEM 

Importancia de los avances en este momento y retos históricos. FESCOL : Alejandra 

Trujillo. 

Para tener en cuenta de parte de la moderación del espacio. Si bien es cierto que hay avances hay 

desafíos que se deben considerar para la presencia de las mujeres en sus diversidades ya que no 

debería suplirse estas participaciones por sus pares masculinos. 

- ¿Cómo negociar con perspectiva de género? 

                                                   
47 Temas relacionados con la conformación de la planta de personal de la entidad, en cuanto a número, nivel ocupacional de empleos, ampliación y distribución, 

están excluidos de la negociación colectiva. Las decisiones de la administración tales como los nombramientos provisionales, los encargos, las reubicaciones 

y los traslados, son de responsabilidad de los representantes legales de las entidades 
48 La convención colectiva de trabajo sólo es aplicable a los trabajadores oficiales, razón por la cual, aún en el evento de que los empleados públicos se 

encuentren afiliados al sindicato con el respectivo aporte económico, no resulta viable que los mismos se beneficien de las convenciones colectivas que 
suscriban aquellos. 
49 La convención colectiva de trabajo sólo es aplicable a los trabajadores oficiales, razón por la cual, aún en el evento de que los empleados públicos se 

encuentren afiliados al sindicato con el respectivo aporte económico, no resulta viable que los mismos se beneficien de las convenciones colectivas que 

suscriban aquellos. 
50 En los Acuerdos Sindicales concurren diversas voluntades y una vez hayan concurrido y unificado en una sola declaración de voluntad tiene como finalidad 

la satisfacción de intereses comunes a todos los sujetos que expresan su voluntad. No es viable extender a los Acuerdos Sindicales donde se concretan 

beneficios a favor de los servidores públicos interpretaciones que son propias de las Convenciones 
51 Solamente aquellos funcionarios que se encuentran vinculados como trabajadores oficiales tienen derecho a beneficiarse de la convención colectiva, los 

empleados públicos no pueden beneficiarse de dicha convención, ya que ésta no es extensible a los empleados públicos. 
52 No es viable que las entidades estatales negocien con las organizaciones sindicales la estabilidad laboral de los empleados que lleven 15 años o más de 

servicio hasta que cumplan los requisitos para obtener su pensión de jubilación. Conforme a la Constitución Política y la Ley 4ª de 1992, el Gobierno Nacional 

es el competente para establecer el respectivo aumento para los empleados que prestan.  
53 El mandato contenido en el artículo catorce (14) del Decreto 160 de 2014 (Artículo 2.2.2.4.13 Decreto 1072 de 2015) está condicionado expresamente a 

la observancia de aquellas competencias de orden constitucional y legal que el ordenamiento jurídico establece para dictar los actos dirigidos a la 

materialización de los compromisos adquiridos en el acta. 
54 Acción por violación a los derechos de igualdad y asociación sindical- negociación colectiva de empleados públicos en contra del Ministerio del Trabajo 
y la Presidencia de República. 
55 Se efectúa un análisis sobre las limitaciones de los derechos de asociación sindical y de negociación colectiva, en proceso de liquidación de entidades 

públicas y la prohibición de celebrar pactos, convenciones colectivas y adelantar negociaciones colectivas que no estén dirigidas a liquidar la entidad estatal. 
56 Efectúa un análisis sobre la protección constitucional e internacional del derecho de asociación sindical, los alcances del derecho de negociación 

colectiva, y señala, entre otros aspectos, que estos derechos no tienen carácter absoluto y pueden ser limitados por la ley 
57 Efectúa una revisión del convenio 151 de la OIT, sobre la protección de derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las condiciones de 

empleo en la administración pública. Se refiere, entonces, al derecho de asociación sindical, la determinación de las condiciones de empleo en el sector 

público y los derechos de los servidores públicos 
58 Se efectúa un análisis de constitucionalidad sobre la ley 524 de agosto de 1999 que aprobó el convenio 154 de la OIT, sobre e l fomento de la negociación 

colectiva. 
59 Se efectúa un análisis sobre la constitucionalidad del artículo 416 del código sustantivo del trabajo que establece, que los sindicatos de empleados 

públicos no pueden presentar pliegos de peticiones ni celebrar convenciones colectivas. 
60 Se efectúa un análisis sobre el derecho de asociación sindical de los trabajadores al servicio del estado, la negociación colectiva de los servidores 

públicos, el derecho a la huelga y las organizaciones sindicales mixtas.  
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- ¿Qué clausulas considera que son importantes de incluir en la agenda laboral y procesos de 

negociación colectiva con respecto al tema de las mujeres trabajadoras? 

- ¿Qué estrategias se pueden implementar para lograr la mayor participación de las mujeres 

en Colombia? 

- ¿Cómo nos pensamos el tema de la paridad en las organizaciones sindicales? 
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4.3 Retos para la inclusión laboral de los sectores sociales LGBTIQ+, especialmente 

personas con experiencia de vida trans. 

 

 

Invitados: 
 

Mariana Duque Gaviria. 

 

Profesional en Gestión y Desarrollo Urbanos, especialista en Gestión de Proyectos. Coordinadora 

de la estrategia de Ambientes Laborales Inclusivos, que busca la promoción de espacios laborales 

libres de discriminación y la vinculación laboral de personas de los sectores sociales LGBTI en 

empresas del sector privado. Estrategia liderada por la Dirección de Diversidad Sexual de la 

secretaria de Planeación de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

 

 

 

 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2023/MDT_3_AndresSanchez_24_08_2023.mp3


67 

 

 

Andrés Ignacio Sánchez Zúñiga. 

 

Politólogo y estudiante de la Maestría de Estudios Políticos. Referente LGBTIQ+ de la Dirección 

de Derechos Fundamentales del Trabajo del Ministerio del Trabajo, el cual tiene como misión 

establecer políticas, estrategias y acciones que fomenten la inclusión laboral de las personas de los 

sectores sociales LGBTIQ+, en especial las personas con experiencia de vida trans. Al igual, que 

fomentar espacios laborales libres de discriminación por orientación sexual e identidad de género 

diversa. 

¿Quiénes son las personas de los sectores sociales LGBTIQ+? 

Las personas que hacen parte de los sectores sociales LGBTIQ+, son aquellas que se auto 

reconocen con una orientación sexual o una identidad de género diversa o no hegemónica, es decir, 

que tienen una orientación sexual diferente a la heterosexual o una identidad de género que 

cuestiona el binarismo hombre/mujer. 

Hoy en día, en Colombia tener una orientación sexual o una identidad de género diversa 

implica enfrentarse a estereotipos y prejuicios que se materializan en discriminación y violencia, 

favoreciendo la exclusión de diferentes ámbitos sociales, entre ellos el laboral. 

Sin embargo, la discriminación y violencia se materializa de manera diferente si tienes una 

orientación sexual o una identidad de género diversa, por eso, es importante conocer estos 

conceptos y sus implicaciones en el mundo del trabajo. 

Para entender estos conceptos, primero es necesario explicar que se entiende por sexo y género. 
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Sexo: Corresponde a las características físicas y biológicas que diferencian a nivel sexual a los 

individuos, por sus aparatos reproductivos y genitales, hormonas y cromosomas. Generalmente 

las diferencias se presentan entre Mujer y Hombre, pero existen las personas INTERSEXUALES 

que cuentan con características físicas de ambos sexos biológicos. 

Género: Se refiere a los roles sociales que se atribuyen a un género determinado, estos roles son 

una construcción histórica y cultural sobre la manera en que se es hombre o se es mujer. El género 

no se desprende del sexo, dando paso a que exista o no correspondencia entre el sexo biológico y el 

género que identifica a una persona. 

Orientación Sexual: Se refiere al tipo de persona por el cual se siente una atracción (física, 

emocional, espiritual, romántica), es decir, el tipo de persona a la que se desea o ama. Las 

orientaciones sexuales más comunes son: 

 

Gráfica 1. Orientación sexual 
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Identidad de género: Corresponde a la pregunta sobre como una persona se siente identificada 

respecto al género, es decir, si existe o no relación entre el sexo biológico con el que se nace y el 

género con el que la persona se siente identificada. Dependiendo la respuesta a esa pregunta se 

encuentra generalmente: 

 

Gráfica 2. Identidad de género 

Las personas con experiencia de vida trans se encuentran realizando un tránsito del sexo biológico 

con el que nacieron al género al que desean ser, por tanto, podemos encontrar mujeres trans que 

nacieron con un sexo biológico masculino, pero están haciendo un tránsito para ser mujeres, o los 

hombres trans que nacieron con un sexo biológico femenino pero están haciendo un tránsito para 

ser hombres. 

Las personas no binarie son aquellas que no se identifican con el género masculino o el 

género femenino, expresando su identidad de género con atuendos o comportamientos tantos 

masculinos como femeninos, o buscando expresiones de género andrógina que no esté asociado a 

lo masculino o lo femenino. 

Expresión de género: Se refiere a la forma como las personas expresan el género con el que se 

sienten identificados, por ejemplo, la vestimenta, el maquillaje, el tipo de peinado, los gestos, la 

voz, el tipo de caminar, entre otras. 
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¿Cuál es la situación laboral de las personas LGBTIQ+ en Colombia? 

Según datos del DANE, para junio del 2023 la tasa de desempleo para las personas de los sectores 

sociales LGBTIQ+ en Colombia es del 13,9% en comparación con el 10,5% de personas 

heterosexuales (DANE, 2023). 

Las ramas de actividad comercial en el que más participan personas de los sectores sociales 

LGBTIQ+ son el comercio (15,9%), la administración pública (15,8%), las actividades 

profesionales (12,3%), las actividades artísticas (12,1%), industrias manufactureras (11,5%) y el 

alojamiento y servicios de comida (10,5%). Sin embargo, la agricultura, el transporte y la 

construcción son sectores productivos en donde se presenta una marcada diferencia entre la 

participación de sectores LGBTIQ+ y personas heterosexuales. 

Por otra parte, un estudio de la Fundación Corona y la Secretaría de Planeación Distrital de 

Bogotá estableció que las personas de los sectores sociales LGBTIQ+, pero en especial las personas 

con experiencia de vida trans se encuentran en la informalidad teniendo en cuenta su afiliación a 

pensión (Fundación Corona y SPDB, 2022). 

 

Gráfica 3. Informalidad sectores sociales LGBTIQ+ en Bogotá de acuerdo a afiliación a 

pensión. 
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Este panorama se complejiza al conocer que solamente 4 de 100 personas trans en Colombia tienen 

un empleo formal en Colombia, según cifras de un estudio de la Cámara de Comercio LGBT y el 

Centro Nacional de Consultoría (2019). 

Estas cifras son una muestra de las barreras de acceso y permanencia que enfrentan las 

personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en el mundo del trabajo, especialmente para aquellas 

personas con experiencia de vida trans. 

Por tanto, desde el Ministerio del Trabajo estamos adelantando políticas, estrategias y 

acciones que fomenten la inclusión laboral de las personas de los sectores sociales LGTBIQ+ en 

todos los sectores productivos del país. 

¿Cuáles son las acciones que se están adelantando para favorecer la inclusión laboral de las 

personas de los sectores sociales LGTBIQ+, en especial las personas con experiencia de vida 

trans? 

En articulación con el Servicio Público de Empleo, el Ministerio del Trabajo se encuentra 

implementando el “Protocolo de atención en la Ruta de Empleabilidad para la población LGBTI”, 

con el objetivo que los operadores de la Ruta de Empleabilidad cuenten con la formación y 

sensibilidad necesaria para orientar a las personas de los sectores sociales LGBTIQ+ en la 

elaboración de sus hojas de vida y perfiles profesionales, identificar las ofertas laborales que son 

acordes a sus perfiles y sensibilizar a los empresarios sobre la importancia de vincular estos 

sectores sociales. 

Por otra parte, estamos adelantando la Mesa Permanente de Diálogo Social por el Derecho 

al Trabajo con los sectores sociales LGTBIQ+, con el objetivo de establecer directamente con 

lideres, lideresas y organizaciones de los sectores sociales LGBTIQ+ las problemáticas que 

enuncian en el mundo del trabajo. Buscando los siguientes objetivos específicos: 

• Identificar barreras que afecten la inclusión laboral de estos sectores. 

• Identificar situaciones de acoso, violencias o discriminación en el ámbito laboral debido a 

la orientación sexual e identidad de género diversa. 
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• Generar articulación interinstitucional con entidades nacionales, departamentales y 

municipales para socializar planes, programas, estrategias o proyectos en favor de 

promover la garantía de derechos LGTBIQ+ en el ámbito laboral. 

De igual forma, En el proyecto de Reforma Laboral “Trabajo por el Cambio” presentado por el 

Ministerio del Trabajo, contemplaba medidas para luchar contra la discriminación en el ámbito 

laboral y fomentar la inclusión laboral, tales como: 

• Establecer la eliminación de la discriminación como un Principio Constitucional de la 

Reforma Laboral. 

• Proscribir despidos arbitrarios o discriminatorios, a través de establecer que cuando se 

alegue un despido por motivo discriminatorio el empleador tendrá que probar que el 

despido se realiza por razones objetivas y no discriminatorias. 

• Prohibir a empleadores discriminar a sus empleados en razón de la orientación sexual e 

identidad y/o expresión de género en el ámbito del trabajo. Al igual que inducir o promover 

prácticas discriminatorias hacia trabajadores que se identifiquen con otros géneros 

no binarios y diversidades sexuales, sus nombres identitarios, su identificación de 

género, orientación sexual o cualquier otro aspecto de su vida personal. 

• Establecer explícitamente que los empleadores no podrán ordenar e imponer reglamentos 

que constituyan factores de discriminación, entre las que se consideran la identidad de 

género y la orientación sexual. 

• Ordenar a las empresas de plataforma digital tecnológica establecer explícitamente 

políticas de no discriminación, teniendo en cuenta no discriminar en razón de sexo, 

orientación sexual e identidad de género. 

• Ordenar al Servicio Público de Empleo acciones guiadas para empleadores con el objetivo 

de eliminar cualquier tipo de barrera de acceso o permanencia, e incentivar la colocación 

sin ningún tipo de discriminación, especialmente para personas LGBTIQ+. 
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Por último, es importante resaltar el trabajo que está adelantando la Dirección de Diversidad 

Sexual de la Secretaría de Planeación de Bogotá del Distrito Capital que han establecido el 

programa Ambientes Laborales Inclusivos. 

Este es un programa orientado a las empresas, sobre todo del sector privado, en el cual se 

imparten jornadas de capacitación y sensibilización para concientizar a los empresarios sobre la 

importancia de contractar personas de los sectores sociales LGBTIQ+, en especial personas con 

experiencia de vida trans. De igual forma, se hacen jornadas de capacitación a los equipos de talento 

humano para que se tengan en cuenta aspectos que permitan que los ambientes laborales no 

fomenten prácticas discriminatorias, como por ejemplo el reconocimiento del nombre identitario 

o el uso del baño. Además, se hace acompañamiento técnico para apoyar todas las transformaciones 

a las que haya lugar, para que la empresa sea un espacio seguro para para las personas de los sectores 

sociales LGBTIQ+. 

En el marco de este programa, y en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Económico 

de la Alcaldía de Bogotá, adelantan la estrategia de Trabajo Incluyente, en la cual se da un apoyo 

económico a las empresas por contratar personas que han sido previamente identificadas como 

población de difícil colocación. En esta estrategia, las personas trans tienen un lugar relevante, 

porque las empresas que las contraten contarán con el mayor apoyo económico, el cual dependerá 

del tiempo de vinculación.61 
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4.4 Igualdad salarial entre mujeres y hombres. 

 

CONTEXTO. 

Antes de empezar, vale la pena mencionar que, en el marco de la cooperación internacional con el 

Ministerio del Trabajo y Economía Social de España, en el Ministerio del Trabajo de Colombia se 

está realizando la visita de asistencia técnica sobre las políticas y acciones para disminuir las 

desigualdades entre mujeres y hombres en el mercado laboral. 

Mónica Garcés García. 

Actualmente soy subdirectora adjunta de Programación y Evaluación del Fondo Social Europeo. 

He prestado servicios como Inspectora de Trabajo en Barcelona y Sevilla por diez años. He dado 

clases en la Universidad Autónoma de Barcelona sobre la discriminación de la mujer la empresa y 

he pertenecido al grupo especializado de lucha contra la discriminación de la mujer de la 

Inspección de Trabajo de Barcelona. 

Karen Varela Valencia / Grupo interno de Trabajo para las Víctimas y la Equidad Laboral 

con Enfoque de Género del Ministerio del Trabajo. 

Experiencia en la elaboración de lineamientos de política pública para favorecer la prevención de 

violencias y autonomía económica de las mujeres colombianas haciendo especial énfasis en el 

diseño metodológico y la implementación del Programa de Reconocimiento a la Igualdad de 

Género (PRIG Equipares Rural) en organizaciones rurales con el fin de reducir las brechas de 

género en la ruralidad. 

Para hablar de igualdad salarial debemos tener en cuenta algunos conceptos claves. Para esto 

quisiera iniciar preguntando a Mónica Garcés qué es la igualdad salarial y cómo podríamos 

explicar este concepto en palabras muy sencillas. 

 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2023/MDT_4_MonicaGarces_31_08_2023.mp3
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CONCEPTOS CLAVES. 

¿Qué es la igualdad salarial? 

Se trata de que las personas reciban la misma remuneración por un trabajo de igual valor. Históricamente, 

ha habido desigualdades salariales significativas en muchos países, particularmente en relación con el 

género, donde las mujeres han recibido sistemáticamente salarios más bajos que los hombres por realizar 

trabajos equivalentes. La igualdad salarial también se extiende a otras formas de discriminación y 

desigualdad en el lugar de trabajo. 

Para abordar estas desigualdades, se han implementado políticas y regulaciones en diversos 

lugares, que incluyen la promulgación de leyes de igualdad salarial y la creación de sistemas de 

transparencia salarial. Estas medidas buscan garantizar que las personas reciban salarios justos y 

que las empresas evalúen y ajusten sus prácticas de remuneración para eliminar cualquier tipo de 

discriminación salarial. 

En un sentido amplio, la igualdad salarial hace alusión al derecho que tienen las trabajadoras y 

trabajadores de recibir igual remuneración al realizar el mismo trabajo o en unas condiciones 

iguales. En este caso, lo que nos interesa es la igualdad salarial entre hombres y mujeres. 

¿Cuáles son los conceptos centrales y/o principios para garantizar la igualdad salarial? 

Considero que para entender el concepto de la igualdad salarial debemos partir de la comprensión 

de lo que significa la remuneración y los principios que se han establecido precisamente para 

dimensionar cómo se debería garantizar esta igualdad salarial. Referente a la remuneración, este 

concepto nos aporta una visión más amplia que el salario básico. La remuneración es mucho más 

amplia y abarca todo lo que se recibe como pago por el trabajo que se está realizando, es decir, 

incluye el salario básico, las bonificaciones, incluye sí se le asigna, por ejemplo, el pago de su 

medicina prepaga, el pago de su telefonía móvil y otros elementos similares. 

Por otra parte, también es muy importante comprender dos (2) principios fundamentales. 

El primero hace referencia “a trabajo igual, igual remuneración” que es la comprensión inicial de 

lo que se debe tener en la igualdad salarial. Como lo hemos mencionado anteriormente, sí usted 

realiza la misma actividad bajo las mismas condiciones, las mismas responsabilidades que otra 

persona se asume que ambas personas deben recibir la misma remuneración. El segundo principio, 
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que sería al que todos los países deberían llegar, es el “trabajo de igual valor, igual remuneración”. 

Aquí le cedo la palabra a Mónica para que nos hable más de este principio y los retos de aplicarlo a 

la realidad. 

Esto que comenta Karen que parece muy obvio no siempre sucede. De hecho, es muy frecuente 

que en todos los sectores y ocupaciones los trabajos en los que predominan las mujeres tengan 

remuneraciones más bajas que los trabajos desempeñados mayoritariamente por hombre. Ello se 

debe a muchos factores entre los que se encuentra la falta de representación de las mujeres en los 

procesos de negociación o también las visiones estereotipadas que tienden a infravalorar el trabajo 

de las mujeres o tradicionalmente desempeñado por las mujeres. Por eso la OIT en su Convenio 

100 que ha sido ratificado por Colombia ya recoge el concepto de “igual valor”. La dificultad 

radica en determinar qué trabajos tienen el mismo valor y por qué conferimos a unos trabajos 

mayor valor que otros. Algunos ejemplos son: cuidadoras en centros geriátricos y guardias de 

seguridad; personal de supervisión de comedores escolares con personal de supervisión de parques; 

especialistas en comida preparada y limpieza y jardineros y conductores. 

¿Qué es la brecha salarial? 

Precisamente, la brecha salarial sería esa diferencia que se puede presentar en los ingresos que reciben 

personas trabajadoras (mujeres y hombres) por el mismo trabajo. En Colombia, las mujeres en 2021, según 

los datos del DANE recibían 6,3% menos que los hombres por realizar un mismo trabajo. En otras palabras, 

por cada 100 pesos que recibía un hombre, por el mismo trabajo recibía 94 pesos aproximadamente. 

En este punto también quiero destacar que existen algunas brechas salariales que son 

explicadas. Como podría ser el caso de dos personas que realizan el mismo trabajo y una de ellas 

gana más porque tiene más conocimientos y experiencia. Al respecto, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) ha desarrollado metodologías para realizar la evaluación objetiva 

de los puestos de trabajo donde se analiza, como su nombre lo indica, el puesto de trabajo. Esta 

evaluación parte de la identificación de factores objetivos requeridos para realizar una labor 

específica como las habilidades y calificaciones, la responsabilidad, el esfuerzo ya sea físico, 

mental y/o psicosocial, además de las condiciones de trabajo. 

Se trata de un concepto que permite poner una cifra a la desigualdad. Se refiere a la diferencia en 

los salarios entre hombres y mujeres que realizan trabajos equivalentes o comparables sin 
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justificación. Se trata de una herramienta que mide la desigualdad salarial, pero hay otras. En la 

UE se utiliza por ejemplo el Índice de Igualdad de Género que valora factores como el trabajo, la 

participación laboral, la segregación ocupacional, los recursos financieros, el conocimiento, el 

nivel educativo, el tiempo disponible, actividades relacionadas con cuidados, el poder o la salud. A 

pesar de los avances conseguidos en la lucha por la igualdad de género, en España, todavía queda 

mucho por hacer en este ámbito y la brecha salarial entre hombres y mujeres es del 9,4%. La brecha 

salarial es uno de los lugares donde se observa la desigualdad, pero hay otros muchos como la 

brecha en la salud. 

¿Cuáles son sus posibles causas? 

La base de todo como se reconoció en la Conferencia de Beijing IV Conferencia mundial sobre la 

mujer radica en la visión estereotipada que asocia a las mujeres lo débil, lo sensible, lo dulce, lo 

cuidador, lo irracional, lo bello. Conceptos todos que no son negativos en su mayoría per se. Sino 

que vienen a asociarse a conceptos que históricamente han obtenido menos valoración social y 

económica que otros que se asocian a los hombres como racionalidad, lógica, poder, ambición, 

fuerza… Estos estereotipos generan dificultades para las mujeres en el acceso al empleo y relegan 

a las mujeres a puestos con inferior remuneración. Implicando, además, mayores dificultades para 

promocionar. Esta visión estereotipada de la mujer se encuentra también como base de la asunción 

por parte de ésta de los deberes de cuidado, tanto del hogar, como de los descendientes como de los 

ascendientes lo que motiva que se ausente más del trabajo o que solicite jornadas parciales o 

reducciones de estas. Todo lo que comenta Karen es un reflejo más de los estereotipos y la 

segregación ocupacional del trabajo. 

La brecha salarial es una problemática multicausal y, por ende, tiene muchas aristas para ser 

abordada. Existen, por una parte, elementos culturales que inciden, incluso desde la elección de la 

carrera porque sabemos que al estudiar carreras STEM (Ciencias, Tecnología, Ingenierías y 

Matemáticas) es muy probable que en ese sector se reciban mejores remuneraciones que cuando 

se eligen humanidades y demás que son las que tradicionalmente han sido estudiadas por las 

mujeres. Lo anterior, hace referencia a que dependiendo del sector económico al cual se pertenezca 

y la infravaloración del trabajo femenino es muy probable que exista una diferencia significativa 

en términos de remuneración. 
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Al respecto, vale la pena analizar cómo asignar nombres diferentes al mismo trabajo generan 

brechas salariales. Los títulos que suenan “más masculinos” son mejor pagados, mientras que los 

que tienen títulos “femeninos” pues reciben menor remuneración. Como es el caso de, por ejemplo, 

cocinera versus chef donde sabemos que al chef le van a pagar mucho más, aunque pueden estar 

realizando las mismas tareas. Situación que también se presenta entre la secretaria y el asistente 

personal. 

Otra causa está relacionada con los años de experiencia de la persona trabajadora dado que 

se espera que cuando una persona tiene más años de experiencia se debería remunerar de una mejor 

manera. Sin embargo, el curso laboral de las mujeres suele ser intermitente precisamente por todo 

lo relacionado con el cuidado: tener los hijos y sus las crianzas, así como otros elementos que 

hacen que su trayectoria no sea igual de consolidada que la de los hombres. Esto está relacionado 

con el tiempo dedicado al trabajo remunerado dado que las mujeres usualmente no dedican tiempo 

completo precisamente por las cargas del trabajo de cuidado. 

Para finalizar, pero no concluir, la segregación vertical o concentración de las mujeres en 

las posiciones más bajas en la jerarquía de las organizaciones, relacionada con los pisos pegajosos 

o escaleras rotas que dificultan su ascenso al interior de las organizaciones también puede incidir en 

la diferencia de remuneración. 

¿Qué se entiende como discriminación en el mundo del trabajo? 

En el mundo del trabajo la discriminación implica que no existe “igualdad real” entre mujeres y 

hombres y ello se plasma en la remuneración que se recibe, en los diferentes tipos de 

complementos, en los tipos de trabajos que se realizan, en el tipo de jornada, en las posibilidades 

de promoción profesional y en las condiciones de trabajo. A veces, esta discriminación es evidente, 

pensemos por ejemplo que hay dos personas que son Inspectoras de trabajo y que el hombre recibe 

una retribución superior que la mujer, sin estar justificado ni por una mayor antigüedad ni por 

ningún tipo de complemento. Pero en otras ocasiones, la mayoría, esta discriminación es más difícil 

de detectar, se denomina discriminación indirecta y esto sucede cuando una práctica aparentemente 

neutra perjudica o resulta menos favorable para las mujeres que para los hombres. Hay un ejemplo 

clásico para explicar este tipo de discriminación que es el caso Griggs vs. Duke Power que explica 

como una vez se abolieron las leyes de discriminación racial en los Estados Unidos, una 
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empresa estableció como requisito para promocionar, superar una prueba y tener una concreta 

titulación no necesaria, y se observó estadísticamente como ninguna persona afroamericana 

consiguió promocionar. Se consideró que este requisito era discriminatorio, pero indirectamente. 

La teoría de la discriminación contra la mujer y de la discriminación racial tienen muchas 

similitudes. Ello lleva a hablar de la discriminación múltiple que es la discriminación que padecen 

las personas por varias causas como puede ser la raza, el sexo, la orientación sexual, la 

discapacidad… 

 Para complementar la intervención de Mónica, me gustaría dar ejemplos de cómo se puede 

presentar esta discriminación en la cotidianidad de una empresa. Por ejemplo, en el proceso de 

reclutamiento, un empleador entrevista tanto un hombre como una mujer con las mismas 

calificaciones y decide contratar al hombre porque quizá los clientes se van a sentir más cómodos 

con un hombre o porque presume que sí contrata a la mujer pues va a quedar embarazada y, por 

ende, va a tener que asumir el tema de la baja por maternidad. Otro ejemplo de discriminación podría 

ser que en la empresa se necesita reducir costos y la persona empleadora decide despedir a una 

mujer y no a un hombre obviando que ella tiene más experiencia. Este puede ser un ejemplo de 

prácticas de despido discriminatorio que no están basados en elementos objetivos. 

¿Por qué es importante garantizar la igualdad salarial entre mujeres y hombres? 

Aparte de la necesidad de convivir en una sociedad justa y equitativa en las clases de la universidad 

a veces les decía a mis alumnos. La mayoría de vosotros acabaréis en pareja y la mayoría será en una 

pareja heterosexual (por no hablar de una pareja homosexual de dos mujeres). Sabed que (en ese 

momento en España la brecha salarial era mucho mayor) vais a poder vivir en una casa, pedir una 

hipoteca, tener un coche un 20% de menor valor que el que os corresponde porque a una parte de 

la pareja es eso lo que le falta por cobrar. 

 

Aparte de ello en términos de rentabilidad empresarial es mucho mejor para una empresa 

que su personal se sienta valorado y que sienta que tiene las mismas condiciones y posibilidades 

de promoción y formación sin distinción por su sexo, hasta ahora las relaciones de poder y las 

formas impuestas de mando en las compañías han sido bajo un prisma masculinizado bajo “normas 
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masculinas” relacionales es hora de reflexionar si queremos continuar con ese modelo o podemos 

dar cabida a otros tipos de liderazgo quizás más próximos a la forma de relacionarse de las mujeres 

y sus posibles ventajas. 

Como escuchamos anteriormente, existen muchas razones para garantizar la igualdad salarial entre 

mujeres y hombres no sólo por la justicia social y la garantía de derechos sino también por los 

beneficios económicos que implica a nivel país y nivel empresarial. Por ejemplo, al garantizarse 

la igualdad salarial en las empresas se reducen los índices de rotación, aumenta la productividad, 

se impacta positivamente el clima laboral y se potencializa todo el talento que tienen las mujeres. 

¿Cuál es la normativa existente a nivel internacional para garantizar la igualdad salarial 

entre mujeres y hombres? 

El Convenio 100 y el Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

relacionados con la igualdad de remuneración y la discriminación ya fueron ratificados en 

Colombia. Esto significa que estos acuerdos de la OIT hacen parte del marco constitucional 

colombiano, es decir, estamos en la obligación de darle cumplimiento. 

 Indirectamente, aunque relacionado con la materia se encontraría el Convenio 190 sobre la 

violencia y el acoso en el mundo del trabajo o el Convenio 189 sobre las trabajadoras y los 

trabajadores domésticos, pero no tengo más que añadir a lo que comenta Karen. 

De manera genérica pero muy importante también está la CEDAW, Convención para la 

Eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres (UN). Esa Convención creó 

un Comité que controla el cumplimiento de la Convención. Hay resoluciones muy interesantes del 

Comité que han ayudado mucho a avanzar en la introducción de la perspectiva de género en las 

legislaciones nacionales. 

 

¿En Colombia existe una ley para garantizar la igualdad salarial entre mujeres y 

hombres? 

 La Ley 1496 del 2011 procura garantizar la igualdad salarial entre mujeres y hombres en Colombia. A 

través de esta ley se estipuló precisamente en el Código Sustantivo del Trabajo la igualdad de los 
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trabajadores y el principio de “A trabajo de igual valor, salario igual”, se abordó definiciones sobre la 

discriminación directa y discriminación indirecta, se describen las sanciones a quienes no cumplan con lo 

dispuesto en la ley. 

De manera complementaria, aprovecho para contar resumidamente las diferentes acciones 

que realiza el Ministerio del Trabajo para garantizar este derecho expuesto en la ley en mención. 

Por ejemplo, el Ministerio tiene un grupo destinado a garantizar y promover la equidad laboral con 

enfoque de género en el cual se implementan programas como Equipares Empresarial, Equipares 

PYMES o Equipares Rural. Programas encaminados en garantizar no sólo la igualdad de 

remuneración entre mujeres y hombres sino también el cierre de las posibles brechas de género 

existentes al interior de estas organizaciones o empresas. Adicionalmente, cuenta con un equipo 

Élite de inspección laboral con enfoque de género, tiene participación en diferentes mesas técnicas 

encaminadas a promover la igualdad entre mujeres y hombres a nivel nacional. 

¿Qué sucede en el caso español? 

En España, sobre todo en los últimos años, se han producido muchas reformas legislativas: 

Originariamente teníamos la ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres (modificación RDL 6/2019). Y con posterioridad se aprobaron: Real Decreto 

901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro – en vigor 

14 enero 2021; Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres (vigente el 14 de abril de 2021) y recientemente ley 15/2022, de 12 de julio, integral para 

la igualdad de trato y la no discriminación. Puedo explicarlos un poco brevemente. 

¿Cuáles son las algunas de las buenas prácticas de España en esta materia? 

A raíz de los cambios profundos legislativos de los últimos años se han regulado de manera 

pormenorizada los Planes de Igualdad en las empresas (inicialmente solo eran obligatorios a partir 

de 250 trabajadores y casi nadie se lo tomaba muy en serio). Se ha regulado igualmente la auditoría 

salarial y se ha establecido como obligatoria en algunos supuestos y se ha creado la Herramienta 

de Registro retributivo que permite muy bien detectar en qué puestos de una empresa puede haber 

desigualdad salarial entre sexos. 

 



82 

 

 

¿Cómo se podría fortalecer las acciones realizadas por Colombia alrededor de la 

igualdad salarial? 

Desde el Ministerio del Trabajo de Colombia se ha apostado por la modificación de la Ley de 

Igualdad Salarial para que se incorporen los principios internacionales y conceptos validados en 

diferentes países del mundo. Y, precisamente, como resultado de esta cooperación internacional 

con España esperamos fortalecer la hoja de ruta para continuar promoviendo la igualdad salarial 

entre mujeres y hombres. 

El fortalecimiento de la igualdad requiere de una buena regulación que permita disponer de 

herramientas coercitivas para corregir posibles discriminaciones detectadas. Ello es fundamental 

para conseguir la igualdad real y efectiva. Pero para alcanzar la igualdad salarial se requiere la 

implicación no solo del Gobierno sino de todos los agentes implicados tanto de la sociedad civil, 

como por parte de los agentes sociales, empresariales y sindicales. Un buen paso para avanzar sería 

el de incrementar la presencia femenina en puestos de responsabilidad de los grandes sindicatos. 
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4.5 La Bioética Laboral. 

 

¿Pueden los requerimientos laborales de la sociedad y economía digital, sobrepasar y desbordar los 

límites de la intimidad? 

¿Cómo pueden abordarse los efectos de las nuevas tecnologías y ocupaciones en la salud y el 

bienestar de los trabajadores62? 

¿Cuál es el papel que desempeña la promoción de la salud en el presente y el futuro del mundo del 

trabajo63? 

- ¿Cómo la bioética reconfigura las interacciones entre el derecho al trabajo, las 

tecnologías de la información y el respeto a la intimidad del trabajador? 

- ¿Las interacciones entre el derecho al trabajo, las nuevas tecnologías de la información 

y el respeto a la intimidad al trabajador deben reformularse a la luz de la bioética? 

- ¿Siendo la Bioética la parte de la ética que se ocupa de la reflexión sobre los principios 

que permiten la vida en general y, la existencia humana digna, en particular, las 

enseñanzas de esta disciplina deberían ser consideradas en la regulación jurídica de 

toda relación humana? 

- ¿El derecho al trabajo debe concebirse en función de la sobrevivencia inmediata, de la 

fortuna de los individuos, del incremento de la riqueza de las naciones o debe pensarse 

en términos de sobrevivencia a largo plazo de la especie humana y del entero sistema 

de la vida? 

- ¿El modelo capitalista de producción, que pone en riesgo los ecosistemas, la vida de la 

naturaleza y la especie humana impide el pleno ejercicio del derecho a una vida digna 

al someterla a condiciones, inequitativas, desiguales, injustas e insostenibles a largo 

plazo? 

- ¿El derecho al trabajo debe regularse a la luz de los principios de la bioética y no de los 

                                                   
62 Organización Internacional del Trabajo (2019). Seguridad y salud en el centro del futuro del trabajo: Aprovechar 100 años de experiencia. 

Ginebra: OIT. 
63 Ibíd. 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2023/MDT_6_GabrielGomez_21_09_2023.mp3
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intereses de los imperialismos económicos? 

- ¿Qué relación existe entre el principio de dignidad humana y bioética? 

- ¿Qué implicaciones tiene en el ámbito laboral el principio de dignidad humana, 

iluminado por la bioética? 
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4.6 Dignificación del trabajo sexual en Colombia. 

 

¿Qué es el trabajo sexual? 

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la prostitución o Trabajo Sexual 

Comercial (TSC) como toda "actividad en la que una persona intercambia servicios sexuales a 

cambio de dinero o cualquier otro bien" (OMS 1989, citada en CONAPO 1994: 761). 

¿Cuál es la diferencia entre prostitución y trabajo sexual? 

Hablar de prostitución implica estigmatización mientras que referirnos a trabajo sexual implica 

una legalidad que comprende derechos para quienes lo ejercen. 

¿Qué modalidades de trabajo sexual se han identificado en Colombia? 

 

http://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2023/MDT_7_CarolHerrera_28_09_2023.mp3
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¿Cuáles son los pronunciamientos de la corte constitucional que ordenan la regulación del 

trabajo sexual? 

1. Sentencia T-310/22: En esta sentencia, la Corte reafirma la importancia de reconocer 

el trabajo sexual como una actividad laboral legítima y constitucional, y resalta la 

necesidad de proteger los derechos de las trabajadoras sexuales frente a la 

discriminación y la estigmatización social. 

2. Sentencia T-109/21: La Corte Constitucional establece que las personas que ejercen el 

trabajo sexual tienen derecho a acceder a servicios de salud y seguridad social, y que 

los empleadores y terceros deben abstenerse de discriminar o estigmatizar a estas 

personas. 

3. Sentencia SU062-19: En este fallo, la Corte indica que las autoridades deben adoptar 

medidas para proteger a las trabajadoras sexuales contra la violencia y la explotación, 

garantizando su seguridad y bienestar. 

4. Sentencia C-293-19: La Corte Constitucional sostiene que el trabajo sexual debe ser 

abordado desde una perspectiva de derechos humanos, y que las políticas públicas 

deben asegurar el respeto a la dignidad y autonomía de quienes se dedican a esta 

actividad. 

5. Sentencia A449-17: La Corte establece que el trabajo sexual no puede ser 

criminalizado, y que es necesario promover la protección de los derechos de las 

personas que ejercen esta actividad. 

6. Sentencia T-073-17: En este fallo, la Corte Constitucional reafirma que las 

trabajadoras sexuales tienen derecho a la seguridad social y a condiciones laborales 

justas y equitativas. 

7. Sentencia T-594/16: La Corte Constitucional indica que las autoridades deben adoptar 

medidas para prevenir la explotación sexual y proteger los derechos de las trabajadoras 

sexuales, especialmente aquellas que son víctimas de trata de personas. 

8. Sentencia T-736-15: En este fallo, la Corte establece que las personas que ejercen el 
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trabajo sexual tienen derecho a la intimidad y a que su información personal no sea 

divulgada sin su consentimiento. 

9. Sentencia T-629-10: La Corte Constitucional reconoce que el trabajo sexual debe ser 

abordado desde una perspectiva de derechos humanos y que las autoridades deben 

adoptar medidas para garantizar la seguridad y protección de las trabajadoras sexuales. 

10. Sentencia SU476-97: La Corte Constitucional resalta la importancia de reconocer el 

trabajo sexual como una forma de trabajo, y que las trabajadoras sexuales tienen 

derecho a la protección contra la discriminación y la violencia. 

Acciones adelantadas por Mintrabajo frente a la dignificación del trabajo sexual. 

• Creación del Grupo Elite con Enfoque de Género conformado por Inspectoras de 

Trabajo orientadas al acceso a derechos fundamentales de las mujeres y de personas 

con orientaciones e identidades de género diversas trabajadoras en el país. 

• Con el cual se inician Jornadas Pedagógicas de Inspección Laboral Preventiva en 

trabajo sexual en los territorios de Medellín, Boyacá, Atlántico, Bogotá y Tolima, en 

lo consecutivo en el resto del país, con el objetivo de socializar, sensibilizar tanto a 

empresarios y dueños de negocios sobre los beneficios de la regulación y protección 

del trabajo sexual; como a personas que ejercen el trabajo sexual en acceso a derechos 

fundamentales del trabajo. 

• Aplicación entrevista de trabajo sexual, para caracterizar aspectos socio económicos y 

laborales de las mismas. (Proyección 500 trabajadoras sexuales). 

• Mesas técnicas internas de trabajo (15) con la Dirección de Derechos Fundamentales, 

Dirección de Riesgos Laborales y Dirección de Pensiones para desarrollar acciones de 

orientación en vinculación de este grupo poblacional. 

•  Instalación de Mesas Interinstitucionales de Trabajo Sexual en Boyacá Atlántico y 

Antioquia, con el objetivo de articular acciones en vía de garantía derechos 

fundamentales de las personas que ejercen trabajo sexual donde se conocen los avances 

de cada entidad en el tema y de recopilar información precisa directamente de los 
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territorios, de tal forma que posteriormente impulsen una Mesa Interinstitucional 

Nacional de Trabajo sexual. 

• Mesas de técnicas con el legislativo (5), asistencia técnica para la construcción de un 

proyecto de ley integral para todas las modalidades de trabajo sexual. 

• Mesas de dialogo: 

o Con dueños de negocios y empresarios del sector, informando la normatividad 

que ordena la regulación y se reciben propuestas de su parte reconociendo el 

aporte en la economía mediante el pago de impuestos obligaciones, pago de 

servicios públicos, generación de empleo, entre otras, permitiendo que la 

construcción de medidas en vía de regulación cuente con el aporte de los diferentes 

actores de este sector. 

o Con líderes y organizaciones de trabajo sexual de diferentes territorios del país, 

quienes han validado, acompañado y orientado cada una de las propuestas de 

acción, documentos y herramientas construidas por min-trabajo. Se han 

impactaron 173 personas a través de 8 mesas de trabajo de articulación para 

avanzar en la reglamentación y dignificación del Trabajo Sexual. 

o Capacitación a nuestro grupo de Inspectoras GEEG y personal a nivel nacional 

(160 funcionarios y funcionarias), en temas como modalidades de trabajo sexual, 

riesgos de la actividad, principales problemáticas, barreras de acceso a derechos, 

formas para acceder asertivamente a trabajar con el grupo poblacional, 

necesidades y expectativas, entre otros temas, con el fin de evitar acciones con 

daño en nuestro ejercicio dirigido a la dignificación de la actividad. 

Documentos desarrollados. 

• Revisión del Derecho Comparado del Trabajo Sexual en Latinoamérica: Se realiza 

revisión del derecho comparado del trabajo sexual en todo Latinoamérica, con el 

objetivo de conocer el estado del arte frente a la regulación de dicha actividad de tal 

forma que en transferencia de conocimiento se logre fortalecer el ejercicio garantista 



90 

 

 

que desde el Ministerio de Trabajo se viene desarrollando. 

• Guía de Inspección Laboral Preventiva en Trabajo Sexual: se construye la guía de 

Inspección Laboral Pedagógica Preventiva en Trabajo Sexual, en la cual se plasman 

las etapas y el paso para llevar esta jornada de manera conjunta con las Direcciones de 

IVC, Riesgos y Pensiones en la cual se capacitará a las personas que ejercen el trabajo 

sexual en sus diferentes modalidades en los territorios donde están asignadas las 

inspectoras de trabajo con enfoque de género. 

• Entrevista de Caracterización de Trabajo Sexual: se formula modelo de encuesta para 

aplicación en las jornadas de inspección laboral preventiva con el objetivo de obtener 

una caracterización de las condiciones socio económicas y de garantía de derechos 

fundamentales de dicha población. (Proyección 500 trabajadoras sexuales). 
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5 . POLÍTICA PUBLICA 

DEL MUNDO DEL 

TRABAJO Y EL GÉNERO 
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6 . AFICHES. 
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7 . MAPAS MENTALES. 
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Para el logro de los objetivos del curso se utilizará el método de los mapas mentales, que permite 

desarrollar las ideas ordenadoras básicas, dibujando organigramas y así obtener una visión de 

conjunto de la actividad laboral. El proceso de información recopilada se ha dividido en sesiones y 

sub - sesiones designadas por los títulos y en ellos se resume el arquetipo o la sustancia sobre la 

Bioética y el derecho laboral.  

Los conectores lógicos y las bifurcaciones del discurso, así como su argumentación tienen 

como punto de referencia, la preparación para la vida laboral. Los mentefactos elaborados servirán 

para preparar una versión preliminar de los talleres a realizar antes de ser corregido con líneas 

asociativas que relacionan los conceptos como resultado de una amplia investigación. La 

utilización de la cartografía mental permite ver los hechos y las relaciones trabajo - Bioética y así 

organizar los conceptos y datos fundamentales.64 

 

 

                                                   
64 El libro de los mapas mentales,1993, Tony Buzan y Barry Buzan, Ediciones Urano S.A; Barcelona. 



134 

 

 

7.1 El mapa mental y el juego de roles como herramientas para multiplicar aprendizajes.65 

 

Mapa mental:66 

El mapa mental es una herramienta de estructuración que estimula el aprendizaje de conceptos y las 

relaciones que existen entre ellos. Permite identificar ideas significativas y proporciona una imagen amplia 

de los aprendizajes. El mapa mental es una expresión espontánea y aunque los participantes los desarrollan 

con unas características comunes, pueden no ser entendidos por todos y todas las participantes. Se trata de 

expresiones gráficas, en forma de diagrama o de raíces, que representan lo que las personas consideran 

significativo. Pueden ser simples o complejos y, pueden incluir elementos creativos como imágenes, dibujos, 

líneas curvas de grosor variable y múltiples colores. 

Paso a paso: Compartir un texto, una exposición, un video (película, programa de tv) o cualquier 

recurso que hable sobre el tema de interés. Proponer a los participantes que saquen las ideas más 

significativas del recurso educativo (realizar una lluvia de ideas y conceptos). Ordenar las ideas y los 

conceptos partiendo de la idea o el concepto que considere más significativo. Elegir un recurso como hoja de 

papel (marcadores de tres colores, para luego escanear), o un recurso digital (como Power- Point). Poner en 

el centro la idea o el concepto más importante. Los conceptos y/o ideas relacionadas se van ubicando 

alrededor del tema principal. Las ideas se ordenan en el sentido de las manecillas del reloj. Mientras más 

concreta la idea, más didáctico quedará el mapa mental. Socialización en grupo. 

¿Cuáles son los aspectos más significativos del texto? ¿Por qué la elección de la idea principal? 

Los mapas mentales no requieren de un proceso muy amplio de socialización. Es un recurso gráfico que 

puede ayudar a identificar los niveles de apropiación del aprendizaje y la capacidad que tienen los 

participantes de asociar los conocimientos. En la socialización se pueden destacar las recurrencias. Con 

respecto a los demás participantes y el uso de otros recursos creativos que faciliten la comprensión del mapa 

mental. 

 

                                                   
65 Manual de derechos laborales N ° 11. Multiplicación de Saberes, Escuela Nacional Sindical. Centros de Atención laboral. 2020. Medellín-Colombia 
66 Ibidem 

https://www.unipiloto.edu.co/wp-content/uploads/emisora/MDT/2022/MDT_11_Estefania_MapamentalRoles_05_05_2022.mp3
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8 . EPÍLOGO. 
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8.1 El sueño de escribir un libro:  

Después de cinco años de lucha por cristalizar sus proyectos, Gabriel Ignacio Gómez convierte en 

realidad unos de sus sueños más anhelados: escribir un libro que recopile las experiencias de su 

labor. ¨Los inspectores de trabajo somos catalogados como autoridades de paz y gracias a nuestra 

dinámica profesional nos encontramos con diversas experiencias que nos enriquecen. 

Todas esas vivencias me han permitido sistematizar el concepto de trabajo y crear, de igual 

modo, una categoría filosófica conocida como bioética del trabajo¨, dice Gómez. Para él, la bioética 

habla de un todo unificado que busca darle sentido y significado al trabajo.  

Pero, aunque el concepto tiene 30 años, aun no tenía ningún tipo de categoría como la que 

creo Gabriel a raíz de temáticas sobre el cambio tecnológico, la dignidad humana, la miseria y la 

problematización del conocimiento que plasma dentro de las páginas de su libro. "En él se están 

proponiendo nuevos paradigmas. 

Es una mirada optimista que ve el trabajo como totalidad y le da un profundo sentido 

espiritual a lo que entendemos por vida", expresa el inspector. Para el escritor esta obra es producto 

de un apoyo que no recibió por falta de presupuesto. "El tiempo que me fue negado para 

capacitarme en Europa me sirvió para culminar este libro", dice con orgullo este Quindiano que 

lleva a Palmira aferrada a su corazón. 

Con la elocuencia de sus palabras y la seguridad de su trabajo, el también abogado explica 

que con el libro trata de establecer relaciones donde todos seamos iguales, donde nadie sea más 

que otro, sino que cada uno cumpla una función y esa función se inserte productivamente en un 

sistema vital Quizá por ello, dentro de esa nueva mirada, se cuestiona sobre el futuro que le espera 

a un mundo que permite que los niños trabajen. ¨Hay seis millones de pequeños en Colombia con 

necesidades básicas insatisfechas y hay 2.318.500 niños trabajadores en el país.  

Aquellos que, a 30 años, por no haber tenido una seguridad social, no sólo van a envejecer 

más rápido, sino que van a cultivar un dolor muy grande en su interior", comenta Gómez. Sin 

embargo, mucha gente interesada en liderar propuestas positivas se ha unido a su causa. "Con la 

Universidad del Valle y el programa radial del ejercito -Su amigo el inspector- he podido transmitir 

el mensaje sobre lo que escribí", expresó Gabriel Ignacio. 

Para este trabajador incansable nada puede ser aplazable. Hay que aprovechar el aquí y el 
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ahora. "No necesitamos esperar que lleguen recursos de Bogotá para hacer realidad una bioética 

del trabajo, sino que lo estamos haciendo ya", enfatiza Gabriel.  

Pero como en todo, los obstáculos aparecen sin esperarlos. "A lo largo de este camino ha 

habido dificultades, una de ellas es que la gente no habla el mismo lenguaje espiritual sobre el 

concepto del trabajo. Si es desde lo jurídico predican el litigio prevaleciendo la lucha de los 

contrarios, dejando de lado el pacifismo, como proyecto ético contemporáneo. Si es desde lo 

filosófico hay una polarización y si es desde lo cultural el trabajo lo perciben como castigo, pero 

pese a ello, el proyecto sigue adelante", recalca este hombre de 38 años. 

"Mi tarea es proteger el derecho al trabajo bajo los parámetros que establece la ley. El 

problema es que las leyes van por un lado y la realidad por otro", dice Gómez. Pero su lucha no se 

detiene con el libro, pues ya vislumbra su proyecto a seguir: "La idea es hacer redes de bioética, 

donde todas las personas que estén preocupadas por la vida nos organicemos y empecemos a 

transformar las relaciones de consumo y poder.67 

8.2 Reseña histórica de la Universidad Piloto de Colombia:  

“Por esta misma época hace 50 años, un grupo de entusiastas y dedicados estudiantes de la Facultad 

de Arquitectura de una Universidad de Bogotá inconformes con los procesos educativos y en 

desacuerdo con las políticas de formación académica del sistema universitario convencional 

colombiano, y en un acto de incontenible rebeldía, decidieron y proclamaron un movimiento de 

renovación estudiantil, para crear una Institución que diera respuesta a la juventud de un país con 

necesidad de grandes cambios en sus estructuras. 

Impulsados dichos estudiantes por el entusiasmo juvenil y el inconformismo universitario 

de los años 60s, con una visión acertada y futurista, de absoluta confianza en su propio valer, y 

apoyados por una fe inquebrantable sobre el éxito que habría de traerles el devenir de los años, se 

propusieron entonces fundar una Universidad. A finales de agosto de 1962 se agrupó el 

estudiantado, coordinados por un comité organizador, conformaron equipos de trabajo y se 

instalaron en forma temporal en el teatro del Parque Nacional. 

Fue así como distinguidas personalidades vieron con interés el desbordante ánimo que se 

                                                   
67  Diario Palmira hoy, Ángela María Guzmán, 8 de mayo de 2004. 
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podía apreciar en este grupo de estudiantes y con decisión, entraron a brindarles apoyo a la 

iniciativa. Un grupo de Senadores de la República, entre los cuales cabe destacar a los doctores 

Alfonso Palacio Rudas y Raúl Vásquez Vélez, decidieron participar en la magnífica idea y 

facilitaron a los estudiantes y padres de familia el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, para que 

allí reunidos discutieran y aprobaran los Estatutos el 14 de septiembre de 1962 y le dieran origen a 

la Universidad, la cual se denominó Corporación Universidad Piloto de Colombia. 

Los estudiantes nombraron como su Presidente al doctor Alfonso Palacio Rudas, el doctor 

Ricardo Hinestroza Daza fundador de la Universidad Externado de Colombia, como miembro y 

director de la Asociación Colombiana de Universidades y del Fondo Universitario Nacional, 

posteriormente convertidos en el ICFES, tomó decidida participación en el otorgamiento de la 

autorización de carácter legal, de la Licencia de funcionamiento para la nueva universidad, la cual 

comenzó a funcionar en una antigua casona de la Avenida Chile con carrera once, frente a la iglesia 

de la Porciúncula. 

Los estudiantes invitaron a distinguidos profesionales para encargarlos de las respectivas 

cátedras y con el correr de los años, terminaron su preparación académica y profesional y 

obtuvieron su respectivo título en la Universidad que habían fundado, el 27 de mayo de 1970, en 

la Academia Colombiana de la Lengua, se graduó la primera promoción de la Universidad Piloto 

de Colombia. 

Ese hecho es un caso excepcional en la historia universitaria de Colombia, pero de ninguna 

manera extraño a los procedimientos empleados por el hombre en su afán de construir, obtener y 

perfeccionar sus conocimientos. Al respecto cabe recordar algunos comentarios expuestos por el 

ilustre pensador y hombre de letras Padre Alfonso Barrera Cabal, en su ensayo titulado “Conceptos 

Universitarios en su desarrollo histórico” cuando dice “Sociológicamente, Universitas 

magistrorum et scholarium, aplicado a la condensación espontánea de maestros y estudiantes”. 
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“Universitates de Maestros y Universitates de Estudiantes” 

 

En algunos casos el principio aglutinante de las condensaciones universitarias primitivas fue 

constituida por el grupo de maestros más que por el de estudiantes por lo cual el régimen 

administrativo dependió del cuerpo profesoral: Universita magistrorum más que Universitas 

scholarium.  Diverso fue el caso de Bolonia en donde los estudiantes, los escolares, convocaban a 

los docentes, de manera que el gobierno y dirección recaía sobre estos, más que sobre los maestros. 

En consecuencia, los gestores de la creación de la Universidad Piloto de Colombia siguieron 

el ejemplo de la universidad italiana de Bolonia, creada en el año 1153, es decir que 800 años 

después se revivió la denominada “Universitas Scholarium”, en donde los estudiantes convocaron 

a sus maestros y le dieron a la organización su propio estilo de administración”.68 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
68 Portal web: Universidad Piloto www.unipiloto.edu.co. Obtenido 25/07/2022. 

 

 



151 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 . ÍNDICE ANALÍTICO Y 

TEMÁTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



152 

 

 

 

Alianza estratégica.................................................................................................................... 11 

Portafolio de servicios: .............................................................................................................. 12 

E-learning.. ............................................................................................................................... 12 

Construcción social del territorio: .............................................................................................. 13 

Proyectos de construcción de social del territorio: ..................................................................... 13 

Componente saber hacer: .......................................................................................................... 14 

Gestión y transferencia de conocimiento: .................................................................................. 14 

Estrategia de transferencia de conocimiento e innovación: ........................................................ 14 

Articulación educativa con el colegio de inspectores de trabajo. ................................................ 15 

Impacto generado. .................................................................................................................... 15 

Podcast y página web de la comunidad virtual del Ministerio de Trabajo y la Universidad Piloto de 

Colombia. ................................................................................................................................. 16 

¿Qué es el programa? ................................................................................................................ 20 

Introducción: ............................................................................................................................ 22 

Contenido temático - marco normativo y jurisprudencial: .......................................................... 23 

Metodología. ............................................................................................................................ 27 

Multiplicación de saberes: ...................................................................................................... 27 

Agenda - mesa de trabajo: ......................................................................................................... 29 

Integrantes de la mesa de trabajo del programa radial: ............................................................... 33 

Publicaciones............................................................................................................................ 34 

Descripción detallada del programa, servicio, acción o iniciativa liderada................................. 35 

Propósito principal: ................................................................................................................... 37 

Evidencias. ............................................................................................................................... 41 

Segunda temporada de géneros en el trabajo 2023. Parte 1 ........................................................ 43 

Conferencia inaugural sobre la reforma laboral y enfoque de género......................................... 44 

Mesa sectorial sindical equidad de género título: retos para la participación efectiva de la 

negociación sindical estatal, logros para la equidad de género................................................... 53 

Retos para la inclusión laboral de los sectores sociales LGBTIQ+, especialmente personas con 

experiencia de vida trans........................................................................................................... 66 

Igualdad salarial entre mujeres y hombres. ............................................................................... 74 



153 

 

 

Bioética Laboral. ...................................................................................................................... 84 

Dignificación del trabajo sexual en Colombia. .......................................................................... 86 

Política Pública del mundo del trabajo y el género .................................................................... 91 

Colección de afiches . ............................................................................................................. 112 

Mapas mentales. ..................................................................................................................... 132 

Mapa mental y el juego de roles como herramientas para multiplicar aprendizajes. ................. 134 

Epílogo. .................................................................................................................................. 146 

Sueño de escribir un libro: ...................................................................................................... 147 

Reseña histórica de la Universidad Piloto de Colombia:.......................................................... 148 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



154 

10 . BIBLIOGRAFÍA. 



155 

 

 

Recursos Electrónicos. 

 

Portal web de la universidad Piloto de Colombia. Sección de investigación y consultorías. Obtenido 

24/7/ 2022. https://www.unipiloto.edu.co/consultoria-universidad- piloto-de-colombia/#contacto-

consultoria 

Portal web de la universidad Piloto de Colombia. Sección de investigación y consultorías. Obtenido 

24/7/ 2022. https://www.unipiloto.edu.co/grupos-de- investigacion/ 

Portal web de la universidad Piloto de Colombia. Sección de investigación y consultorías. Obtenido 

24/7/ 2022. https://www.unipiloto.edu.co/investigacion/saber-hacer-piloto/ 

Time Toast. Antecedentes del derecho mexicano del trabajo. Obtenido 4-10-2022: 

https://www.timetoast.com/timelines/antecedentes-del-derecho-mexicano-del-trabajo-012bfca1-

6e5b-4789- 9810-eedea41dac4c 

Palabra Maestra. ¿Cuál es la diferencia entre podcast, webinar y webcast? Obtenido 4-10-2022: 

https://www.compartirpalabramaestra.org/recursos/infografias/cual-es-la-diferencia-entre- 

podcast-webinar-y-webcast 

Criterios de interpretación de los derechos fundamentales protegidos por el estado colombiano 

http://derconscol.blogspot.com.co/2010/05/criterios-de-interpretacion-de-los.html 

Página Web y Blog bioeticadeltrabajo.org. 

DANE (2023). Boletín técnico. Mercado laboral de la población LGBT. Año móvil julio 2022 - 

junio 2023. En: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIHMLLGBT-jul2022-

jun2023.pdf 

Fundación Corona y secretaria de Planeación Distrital (2022). Diagnóstico y recomendaciones para 

la inclusión laboral de los sectores sociales LGBTI. En: 

https://www.fundacioncorona.org/sites/default/files/documentos_tecnicos/Diagno%CC%81stico

%20y%20re 

comendaciones%20para%20la%20inclusio%CC%81n%20laboral%20de%20los%20Sectores%2

0Sociales%2 0LGBTIQ.pdf 



156 

Cámara de Comercio LGBT y el Centro Nacional de Consultoría (2019). Solo 4 de cada 100 

personas trans en el país tienen un contrato laboral: Cámara de Comerciantes LGBT. En: 

https://forbes.co/2021/06/24/capital- humano/solo-4-de-cada-100-personas-trans-en-el-pais-

tienen-un-contrato-laboral-camara-de-comerciantes- lgbt 

Portal web: Universidad Piloto www.unipiloto.edu.co. Obtenido 25/07/2022. 

Organización Internacional del Trabajo (2019). Seguridad y salud en el centro del futuro del 

trabajo: Aprovechar 100 años de experiencia. Ginebra: OIT. 

Fuentes y Consultas. 

Manual de derechos laborales N ° 11. Multiplicación de Saberes, Escuela Nacional Sindical. 

Centros de Atención laboral. 2020. Medellín- Colombia. 

“El mundo del trabajo” es parte del plan de acción de la Dirección Territorial de Bogotá de difusión 

de normas laborales, para atender a la población laboral especialmente sectores críticos 

(Construcción, transporte, vigilancia, mano de obra intensiva, informales, servicios personales.) 

Gómez Marín G. I. Sexta Edición. ISBN.958-33-5666-2. Bioética Laboral. p.p. 28. Arteb. 

2018.Bogotá. 

Reglamenta el art. 416 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Ley 411 de 1997 Se aprueba el convenio 151 Procedimientos para determinar las condiciones de 

empleo en la administración pública y protección del derecho de sindicación. 

El libro de los mapas mentales,1993, Tony Buzan y Barry Buzan, Ediciones Urano S.A; Barcelona. 

Manual de derechos laborales N ° 11. Multiplicación de Saberes, Escuela Nacional Sindical. 

Centros de Atención laboral. 2020. Medellín-Colombia 

Diario Palmira hoy, Ángela María Guzmán, 8 de mayo de 2004. 



157 


	1 . ALIANZA ESTRATÉGICA.
	1.1 Portafolio de servicios de investigación e innovación, de la Universidad Piloto , que respaldan y robustecen la alianza estratégica con el Ministerio de Trabajo:
	1.1.1 E-learning
	1.1.2 Construcción social del territorio:
	1.1.3 Proyectos de construcción de social del territorio:
	1.1.4 Componente saber hacer:
	1.1.5 Gestión y transferencia de conocimiento:
	1.1.6 Estrategia de transferencia de conocimiento e innovación :

	1.2 Articulación educativa con el colegio de inspectores de trabajo.
	1.3 Impacto generado.

	2 .  PODCAST Y PÁGINA WEB DE LA COMUNIDAD VIRTUAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y LA UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA.
	2.1 ¿Qué es el programa?
	2.1.1 Introducción:
	2.1.2 Objetivos:
	2.1.3 Visión:
	2.1.4 Contenido temático - marco normativo y jurisprudencial:

	2.2 Metodología.
	2.2.1 LA MULTIPLICACIÓN DE SABERES:

	2.3 Agenda - mesa de trabajo:
	2.4 Integrantes de la mesa de trabajo del programa radial:
	2.5 PUBLICACIONES.

	3 .  DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROGRAMA, SERVICIO, ACCIÓN O INICIATIVA LIDERADA.
	3.1 Propósito principal:
	3.2 Impacto generado.
	3.3 Evidencias.

	Podcast en Amazon Music
	1
	1 (1)
	Podcast en Index
	2
	2 (1)
	Google Podcast
	3
	3 (1)
	4 .  SEGUNDA TEMPORADA DE GÉNERO EN EL TRABAJO 2023. PARTE 1
	4.1 Conferencia inaugural sobre la reforma laboral y enfoque de género.
	4.2 Mesa sectorial sindical equidad de género: Retos para la participación efectiva de la negociación sindical estatal, logros para la equidad de género.
	4.3 Retos para la inclusión laboral de los sectores sociales LGBTIQ+, especialmente personas con experiencia de vida trans.
	4.4 Igualdad salarial entre mujeres y hombres.
	4.5 La Bioética Laboral.
	4.6 Dignificación del trabajo sexual en Colombia.

	5 . POLÍTICA PUBLICA DEL MUNDO DEL TRABAJO Y EL GÉNERO
	6 . AFICHES.
	7 . MAPAS MENTALES.
	7.1 El mapa mental y el juego de roles como herramientas para multiplicar aprendizajes.

	8 . EPÍLOGO.
	8.1 El sueño de escribir un libro:
	8.2 Reseña histórica de la Universidad Piloto de Colombia:

	9 . ÍNDICE ANALÍTICO Y TEMÁTICO
	10 . BIBLIOGRAFÍA.
	Página en blanco

